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RESUMEN 

 

La presente investigación tuvo como finalidad elaborar la propuesta de un microprograma 

audiovisual para promover la inclusión de las personas con síndrome de Down en los estudiantes 

de Comunicación Social de la Universidad Nacional del Santa. El estudio se desarrolló a través 

del enfoque cuantitativo con un diseño descriptivo propositivo, el cual se enfocó en conocer la 

percepción de los universitarios en los diferentes aspectos que involucran a las personas con 

síndrome de Down y su inclusión, como aspecto familiar, educativo, laboral, social y afectivo, 

asimismo, conocer sus preferencias en cuanto al consumo de redes sociales para definir el canal 

de difusión de la propuesta, y de esta manera, proponer un microprograma audiovisual para 

promover la inclusión de las personas con síndrome de Down en la localidad.  

 

Palabras claves: Síndrome de Down, inclusión social, microprograma, audiovisual, propuesta. 
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ABSTRACT 

 

The purpose of this research was to elaborate the proposal for an audiovisual microprogram to 

promote the inclusion of people with Down syndrome in Social Communication students at the 

National University of Santa. The study employed a quantitative approach with a purposeful 

descriptive design. This research focused on knowing the perception of university students in the 

different aspects that involve people with Down syndrome and their inclusion, as a family, 

educational, work, social and emotional aspect, also, to know their preferences regarding the 

consumption of social networks, to define the channel to disseminate the proposal, and in this way, 

propose an audiovisual microprogram to promote the inclusion of people with Down syndrome in 

the town.  

 

Keywords: Down syndrome, social inclusion, microprogram, audiovisual, proposal.
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I. INTRODUCCIÓN 

1.1 DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA  

1.1.1 Realidad general 

La discriminación hacia las personas que tienen alguna discapacidad sigue siendo un grave 

problema a nivel mundial sin importar si son discapacidades físicas o cognitivas. Según la directora 

de la Unesco (2019), Audrey Azoulay, alrededor del 15% de la población mundial, es decir más 

de mil millones de personas con discapacidad, siguen siendo víctimas de múltiples formas de 

discriminación, marginación, e incluso violencia y opresión. 

Una de las discapacidades cognitivas más frecuentes es el síndrome de Down, de acuerdo 

con la Organización de las Naciones Unidas (ONU) (2023), en todo el mundo, por cada mil 

nacidos, uno presenta esta condición. Según el exsecretario de la ONU, Ki-moon (2013) las 

personas con esta alteración genética se enfrentan a una desigualdad que tiende a comenzar desde 

una edad muy temprana, desde niños son excluidos de diversas actividades y beneficios, como, 

por ejemplo, el acceso a la educación, a una vida social, a un empleo y, sobre todo, a la libertad de 

ser independiente.  

Según los directores de la Fundación Iberoamericana Down 21, Cabezas y Flores (2015) 

en el ámbito educativo se ha logrado avances significativos, los países anglosajones son los más 

avanzados con respecto a la educación postsecundaria de las personas que tienen alguna condición 

física o cognitiva. Entre estos países están Australia, Canadá, Estados Unidos, Irlanda y Finlandia.  

Cabezas y Flores (2015) manifiestan que estos avances generan una mejoría en el crecimiento 

personal y social de este grupo, puesto que, tener una formación universitaria contribuye a su 

madurez personal, mejorar las relaciones sociales y de amistad e incrementar los niveles de 

empleabilidad. Estados Unidos es un gran ejemplo para muchos países, pues actualmente cuenta 
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con 319 programas de educación postsecundaria para las personas con esta alteración genética 

(Think College, 2023). 

No obstante, hay países en los que aún persiste la vulneración de los derechos, por ejemplo, 

en el año 2020, España negó a un infante con síndrome de Down el acceso a una institución 

educativa regular obligándolo a inscribirse en un centro especial, violando su derecho a una 

educación inclusiva, motivo por el cual recibió una reprenda de la ONU (El País, 2020).  

Con respecto al campo ocupacional, se observa que la igualdad de oportunidades en países 

considerados inclusivos, no se cumple en su totalidad. Por ejemplo, en España “de las 35 000 

personas con síndrome de Down, 23 000 están en edad laboral y se calcula que solo el 7% de ellas 

está trabajando” (RRHH Digital, 2022, párr.4). La Sociedad Nacional del Síndrome de Down de 

Estados Unidos (2020) expone que las personas con esta condición, que tienen un empleo, reciben 

un pago menor al salario mínimo, afectando su economía y la posibilidad de ser independientes.  

A pesar de que España y Estados Unidos han creado diversos programas para fomentar la 

inclusión social, se evidencia que la discriminación y exclusión social aún están presentes. Uno de 

los casos que generó polémica sucedió en el año 2018 cuando la empresa española Medisalud 

expulsó a una mujer de 49 años con Trisomía 21 de una charla publicitaria alegando que “podría 

interrumpir el evento y asustar a la gente” (El Periódico, 2018, párr.1). Un caso parecido ocurrió 

en Utah (Estados Unidos), cuando el padre de un adolescente perteneciente a los Scouts, 

organización que promueve el desarrollo integral de los infantes y jóvenes, denunció al colectivo 

por discriminación debido a que las insignias que su hijo reunió, para alcanzar el rango más alto, 

fueron anuladas para no permitirle ascender en la escala (El País, 2018). Los casos hallados en 

España y Estados Unidos evidencian que, aunque se considere a estos países como referentes de 
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inclusión, la vulneración de los derechos de las personas con habilidades diferentes aún persiste 

en la actualidad. 

En Latinoamérica, la incidencia de nacimientos de personas con síndrome de Down es 

mayor, principalmente en Chile se presenta en uno por cada 450 nacidos (RT, 2018). Aunque se 

han firmado algunos acuerdos para defender los derechos de las personas con discapacidad, estos 

no siempre se han llevado a la práctica. Dicha situación los desfavorece, pues la desigualdad se 

extiende en todos los aspectos: servicios sociales, salud, justicia y educación (Arango et al, 2018).  

En el ámbito educativo, según la Red Regional por la Educación Inclusiva de 

Latinoamérica (RREI), formada por organizaciones de Brasil, Chile, Argentina, Paraguay, 

Colombia y Perú, en la región no hay personal de apoyo para asegurar una educación inclusiva, 

“no se están garantizando plataformas virtuales, clases y materiales de estudio accesibles a la niñez 

con discapacidad” (La Nación, 2021, párr.4). Lo que, en consecuencia, genera que de diez personas 

con discapacidad solo tres asistan a un colegio (Unicef, 2019). 

Por ejemplo, en Colombia, el padre de un niño denunció a una institución educativa por 

haberle negado la admisión a su hijo solo por tener síndrome de Down (Infobae, 2023). En 

respuesta, el representante del centro educativo justificó su accionar debido a que no cuentan con 

equipos ni programas especializados para personas con esta condición (Infobae, 2023). 

En cuanto al aspecto laboral, en América Latina, tres de cada cuatro personas con 

discapacidad no tienen un empleo. Si bien existe una ley que obliga a las empresas privadas como 

públicas a contratar al 5% de sus empleados con discapacidad, lo cierto es que existe una demanda 

insatisfecha en esta población a pesar de las exigencias de los gobiernos (Ramírez, 2023). Y, de 

este mínimo porcentaje de personas que trabajan, en países como Costa Rica y México reciben 
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una remuneración monetaria de un 20% menos de lo que ganan las personas que no tienen 

discapacidad (Banco Mundial, 2021). 

Según Scilletta (2020) cuando las empresas cumplen con admitir en sus filas a una persona 

con discapacidad prefieren a alguien con alguna condición física en lugar de una intelectual. 

Debido a esto, las personas con síndrome de Down están en desventaja al momento de iniciar la 

vida laboral, pues se les dificulta encontrar un trabajo.  Por ello, el Banco Mundial (2021) 

recomienda que se debe tener un registro estadístico completo sobre las personas con síndrome de 

Down para que así se pueda atender sus necesidades, porque si bien existen porcentajes, estos no 

son suficientemente representativos.  

En el aspecto social, el estigma, los prejuicios y el rechazo son las principales causas que 

no permiten que las personas con síndrome de Down puedan acceder a oportunidades de desarrollo 

(National Geographic, 2019). Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) las personas no 

son discapacitadas por su condición, sino porque la sociedad los incapacita porque creen que son 

personas inferiores, que no aprenderán nada, o no les servirá de nada (Conapred, s.f.). A pesar de 

que ahora tienen más participación en la sociedad, es evidente que aún se les caracteriza como 

niños, cuando en realidad ya son personas adultas que desean que sus derechos sean respetados 

(Aldana, 2023). Y en nuestro país, ¿cómo está la situación? 

El Perú no es ajeno a esta realidad, según el Instituto de Genética del Perú por cada 800 

nacidos, uno tiene síndrome de Down, esto significa que aproximadamente 35 mil peruanos tienen 

esta condición genética, no obstante, en el Registro Nacional de la Persona con Discapacidad solo 

figuran alrededor de 8 mil personas (Quiroz, 2023).  

En el ámbito educativo existe una inclusión a medias, Rivera (2022) sostiene que “la 

ausencia del Estado se manifiesta en varios ámbitos” (p.59). En la investigación realizada en el 



 

 

22 

 

CEBE (Centro de Educación Básica Especial) de Los Olivos en Lima, Rivera (2022) encontró que 

el desinterés estatal se evidencia en la escasa implementación de ambientes adecuados, materiales 

y profesionales capacitados para potenciar el aprendizaje de estos niños, aunque muchos de ellos 

tengan autonomía, necesitan terapistas de lenguaje para mejorar su expresión oral y terapistas 

físicos para movilizarse adecuadamente. Cada institución educativa debe reservar dos vacantes por 

aula para niños con discapacidad, sin embargo, el 80% de los colegios no han incluido a estudiantes 

con esta condición (La República, 2019). Otro dato que evidencia la falta de inclusión educativa 

es que solo el 11.9% de estudiantes con discapacidad se encuentran en el sistema educativo, ante 

esta realidad, el 60% de los directores de las instituciones manifestaron que el principal factor que 

limita la implementación de la educación inclusiva es la ausencia de docentes capacitados para 

atender las necesidades de estos alumnos y que solo el 0.7% de las instituciones son accesibles 

para este grupo. Un ejemplo de estos datos es lo sucedido con una madre limeña que tuvo que 

recurrir a 26 colegios buscando una vacante para su hijo con síndrome de Down hasta que 

finalmente fue aceptado (La República, 2019). 

En el aspecto laboral, desde el año 2014, se estableció la Ley N° 29973 que exige a las 

empresas privadas con más de 50 trabajadores considerar que, al menos, el 3% de los mismos 

tengan alguna discapacidad, y, en el caso del Estado, al menos el 5% (Infobae, 2023). Sin embargo, 

la presidenta del Colectivo Down Perú, Gissely Alvarado, afirma que esta cuota mínima no es 

cumplida ni por las empresas ni por el Estado (Infobae, 2023). En el mismo sentido, la 

representante de la inclusión en el ámbito social y laboral de la organización de educación Ann 

Sullivan, Hilda Salazar, afirma que, de cada diez personas discapacitadas solo dos se encuentran 

laborando, sin embargo, se les da prioridad a las personas con alguna discapacidad física, mas no 

cognitiva (El Comercio, 2019). 
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En la actualidad, según la presidenta del Centro Ann Sullivan del Perú, Liliana Mayo, solo 

12 personas con síndrome de Down están trabajando tanto para empresas privadas como para el 

Estado, percibiendo un sueldo y ayudando económicamente a sus familias. La única institución 

estatal que cuenta con trabajadores con esta alteración genética es el Congreso de la República, 

mientras que las empresas privadas que tienen en sus filas a estos colaboradores son SNC Lavalin, 

Starbucks, Paraíso, KFC, Hiraoka, Primax, Ripley y Oechsle (Infobae, 2023). Estos datos nos 

reflejan que existe una gran población que no goza de las mismas oportunidades que las personas 

que no tienen discapacidad. 

Para hablar del aspecto social también es importante mencionar a las familias, quienes 

cumplen un papel vital en el desarrollo de las personas con síndrome de Down. Es fundamental 

que los padres reciban capacitaciones porque “les enseñan a ser más compresivos con sus hijos, a 

cómo tratarlos, a cómo desarrollar su autonomía y lograr su inclusión en todos los ámbitos” 

(Rivera, 2022, p.62). 

Gómez (2022) remarca que también es importante hablar sobre los problemas que afrontan 

las personas con esta condición y las concepciones erradas que se tienen de ellos, que todos son 

iguales, que son angelitos, que solo se comportan de una manera dulce y amorosa, o que nunca 

dejarán de ser niños y que no pueden autorrealizarse. Estas creencias han generado que “por 

muchos años, ellos pierdan oportunidades por no ser incluidos en espacios como el entorno laboral, 

las escuelas regulares, entre otras, o que, en definitiva, no ejerzan el derecho a ser personas 

autónomas” (párr.8). 
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1.1.2 Realidad específica 

Según la jefa de la Oficina Municipal de Atención a la Persona con Discapacidad (Omaped) 

de la Municipalidad Provincial del Santa, Melanie Sáenz (comunicación personal, 2022), en el 

informe realizado en el año 2022 por la Omaped, solo se registraron 256 personas con síndrome 

de Down en la provincia (Sáenz, comunicación personal, 2022). 

En Nuevo Chimbote existe un gran desconocimiento sobre las habilidades que los jóvenes 

con síndrome de Down poseen. Justamente debido a estos prejuicios no se ha generado una 

verdadera inserción en la vida social ni laboral de las personas con esta alteración genética. En un 

estudio previo realizado por estudiantes de Comunicación Social en el 2022, se detectó que en la 

localidad neochimbotana aún existen diferentes preconcepciones acerca de los jóvenes con esta 

alteración genética, desde angelicalizarlos como niños o adolescentes eternos hasta subestimarlos 

como personas sin capacidad de potenciar sus aptitudes. 

La Asociación “Puro Amor”, ubicada en la localidad, reúne a jóvenes con síndrome de 

Down para realizar diferentes actividades y terapias con el fin de lograr una mayor interacción 

entre ellos y sus familias. No obstante, el intercambio social entre las personas con esta condición 

perpetúa de una manera u otra la segregación de los mismos, debido a que no hay un flujo 

interactivo con personas externas a este grupo. Sin embargo, pese a la intención de integrarse en 

la sociedad neochimbotana, los jóvenes con esta condición genética y sus familias se han topado 

con la indiferencia, falta de empatía e incluso discriminación de la comunidad. 

Las tesistas son conscientes de esta problemática porque han sido testigos de la escasa o 

nula inclusión de los jóvenes con este trastorno genético en actividades de índole social y 

oportunidades laborales, por ello, decidieron incidir en la población universitaria de Comunicación 

Social de la Universidad Nacional del Santa a través de la propuesta de un microprograma 
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audiovisual que promueva la inclusión social para empezar a generar conciencia en esta población, 

fomentar el rol del comunicador como agente de cambio social que conllevará a mejorar la 

integración de las personas con síndrome de Down en los diferentes aspectos de su vida.  

La elección del público en el que se decidió influir se respalda en lo que afirma López 

(2016) sobre los comunicadores sociales y su naturaleza humanista, la cual intercede por el 

prójimo, pues al conocer y entender las diferentes realidades, esta propicia el análisis crítico y 

reflexivo en la sociedad para incentivar la tolerancia. Asimismo, aprovechar la influencia de los 

comunicadores sociales para visibilizar las capacidades y habilidades que poseen los jóvenes con 

este síndrome y que pueden ser potenciadas para, de esta manera, lograr su inclusión social.  

Para materializar la propuesta primero se realizó la etapa diagnóstica de la investigación, en 

esta se recabó información con el fin de ofrecer un producto que cubra las expectativas tanto de la 

población en la que se desea incidir, como de la población que se mostrará, los jóvenes con la 

alteración genética. Además, se obtuvo información sobre la predisposición de la población a 

visualizar esta iniciativa, lo que ayudó a identificar la viabilidad y sostenibilidad del proyecto.  

 

1.2 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

¿Será posible la propuesta un microprograma audiovisual para promover la inclusión social 

de las personas con síndrome de Down en los estudiantes de Comunicación Social de la 

Universidad Nacional del Santa – 2023?   
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1.3 OBJETIVOS 

1.3.1 Objetivo general 

Proponer un microprograma audiovisual para promover la inclusión social de las personas 

con Síndrome de Down en los estudiantes de Comunicación Social de la Universidad Nacional del 

Santa – 2023. 

1.3.2 Objetivos específicos  

− Conocer la percepción de los estudiantes de Comunicación Social de la Universidad 

Nacional del Santa respecto a la inclusión social de las personas con síndrome de 

Down.   

− Establecer el enfoque de fondo y forma del microprograma audiovisual para 

promover la inclusión social de las personas con síndrome de Down en los 

estudiantes de Comunicación Social de la Universidad Nacional del Santa – 2023. 

− Elaborar la propuesta del microprograma audiovisual para promover la inclusión 

social de las personas con síndrome de Down en los estudiantes de Comunicación 

Social de la Universidad Nacional del Santa – 2023. 

 

1.4 JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1 Teórica 

La presente investigación busca fundamentar la importancia y relevancia de la propuesta 

de un microprograma audiovisual destinado a promover la inclusión social de los jóvenes con 

síndrome de Down. En el contexto actual, la integración de personas con esta condición en diversos 

ámbitos sociales sigue enfrentando desafíos significativos debido a la persistencia de 

estigmatización y prejuicios, por lo tanto, se busca aportar información al conocimiento existente 
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sobre las capacidades que los jóvenes con síndrome de Down poseen para desarrollarse en la 

comunidad de manera óptima. Así también, la necesidad de sensibilizar a la sociedad sobre la 

diversidad funcional y resaltar las capacidades y talentos de estos jóvenes, utilizando el poder 

persuasivo del audiovisual como medio de comunicación. Además, esta investigación sienta las 

bases para futuros estudios en el área de la comunicación audiovisual, la comunicación para el 

desarrollo y la publicidad social, contribuyendo al desarrollo de enfoques más inclusivos para 

mejorar la calidad de vida de las personas con síndrome de Down y fomentando una sociedad más 

diversa y solidaria. 

1.4.2 Práctica  

Con la propuesta de este microprograma audiovisual se logrará que los universitarios sean 

más empáticos y solidarios con los jóvenes que tienen síndrome de Down, sobre todo entendiendo 

la importancia de promover una verdadera inclusión social. Se espera que este proyecto sirva de 

motivación para seguir trabajando por la inclusión social de todas aquellas personas que padecen 

alguna limitación y que aún son discriminadas, lo que se convierte en una barrera para lograr sus 

objetivos en la vida debido precisamente a la falta de oportunidades y apoyo que se les ha negado 

en la sociedad. Este estudio también servirá de guía para aquellas personas que quieran sumarse a 

crear espacios en donde prime la inclusión social. 

1.4.3 Metodológica 

Para la obtención de información, la investigación requirió la aplicación de una herramienta 

de recolección de datos: la encuesta. La cual estuvo dividida en cinco dimensiones, las cuatro 

primeras dimensiones: síndrome de Down, inclusión social, importancia de la comunicación 

audiovisual en la inclusión social y el enfoque de las capacidades de Martha Nussbaum se 

enfocaron en conocer la percepción que tienen los jóvenes universitarios acerca de las personas 
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con Trisomía 21, así también identificar la relevancia que tienen los medios digitales en su 

cotidianidad para involucrarse en las problemáticas sociales, por otro lado, la última dimensión: 

redes sociales, para conocer la predisposición de la comunidad estudiantil de consumir los 

contenidos que serán emitidos a través del microprograma audiovisual, así como también conocer 

la frecuencia con la que visualizarían los contenidos y a través de qué plataformas lo harían. 

1.4.4 Social  

Con la propuesta del microprograma audiovisual se pretende incidir en el cambio 

actitudinal de las personas de nuestra población universitaria santeña a través de la visibilización 

de las facultades y vivencias de las personas con Trisomía 21. Con este trabajo de investigación se 

busca promover una comunidad más empática y solidaria con las personas que tienen alguna 

discapacidad, modificando la mentalidad sobre su falta de capacidad para desenvolverse en la 

comunidad como cualquier otro individuo. Este proyecto busca mejorar las oportunidades que 

actualmente tienen las personas con síndrome de Down en los diferentes aspectos de su vida, 

permitiéndoles acceder a una educación de calidad, a oportunidades laborales y sociales como 

todos, sin etiquetas ni prejuicios, consiguiendo mejorar sus condiciones de vida y tener una 

sociedad más inclusiva.  
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II. MARCO TEÓRICO 

2.1 ANTECEDENTES 

2.1.1.1 Internacional  

Caicedo y Posada (2019) en su trabajo de investigación titulado “Producción audiovisual 

inclusiva: diseño e implementación de nuevas estrategias educomunicativas de producción 

audiovisual para personas ciegas” realizado en la región de Cundimarca - Colombia, tuvo como 

objetivo general “implementar una estrategia educomunicativa de producción audiovisual para las 

personas en condición de discapacidad visual en La Corporación Universitaria Minuto de Dios 

Centro Regional Soacha” (p.7). Esta investigación se realizó a través del enfoque cualitativo, 

utilizando como instrumentos un focus group dirigido a los docentes, comunicadores y periodistas 

de dicha universidad, y una entreva un especialista en enseñanza especial. Como resultados se 

obtuvo que los educadores no recibieron orientación con respecto a la educación inclusiva. 

Además, concluyeron que es muy notoria la indiferencia de los gobiernos para brindar los 

recursos necesarios a los estudiantes con discapacidad. También identificaron que la Corporación 

Universitaria Minuto de Dios presenta debilidades en el Área de Bienestar Universitario puesto 

que el estudiante con discapacidad visual no tenía conocimiento de los espacios de la institución. 

Otro de los problemas que detectaron fue que la máquina de braille no estaba configurada 

correctamente para la impresión de la cartilla. Finalmente, en la experiencia de la creación de la 

producción audiovisual comprobaron que, a pesar de su dificultad visual, el estudiante elaboró 

material audiovisual y fotográfico, logrando demostrar que las estrategias utilizadas en este 

proyecto pueden mejorar la vida profesional de estos estudiantes (Caicedo y Posada, 2019). 

En el 2019 a través de la señal abierta de UCV TV se estrenó el programa audiovisual 

“Hacia una educación inclusiva” producida por el Centro de Educación Inclusiva (Eduinclusiva) 
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y el Programa de Apoyo a la Convivencia Escolar (Paces) con el objetivo principal de “contribuir 

a la reflexión y al diálogo sobre los desafíos que enfrenta la educación inclusiva en Chile y el 

mundo” (Eduinclusiva, 2023, párr.3). El programa consta de tres capítulos que tienen una duración 

aproximada de 25 a 27 minutos. Según informa Eduinclusiva estos fueron difundidos los lunes 9, 

16 y 23 de septiembre del 2019 con cuatro repeticiones a la semana, pero también fue difundida a 

través de la página de YouTube de la UCV TV. La temática que se utilizó en el programa es de 

video documentales en donde se plasman las experiencias de profesores que optaron por derribar 

las barreras a través de la innovación de estrategias educativas para mejorar la calidad educativa. 

A partir de sus programas difundidos en la página de YouTube de UCV TV, se concluye 

que el programa “Hacia una educación inclusiva” ha tenido una aceptación favorable ya que el 

alcance de los vídeos tiene un promedio de 400 vistas a comparación de los demás contenidos que 

solo alcanzan un promedio de 200.  

Por otro lado, el movimiento asociativo Plena Inclusión España y la agencia de noticias 

Servimedia realizaron un programa de TV online llamado “Planeta fácil”, un espacio orientado 

para las personas con discapacidad que se estrenó en el 2021 con el objetivo de “llegar a cientos 

de miles de personas que residen en el país y que no encuentran espacios informativos 

comprensibles” (Plena inclusión, 2021, párr.1). Este programa contiene secciones de noticias, 

reportajes, entrevistas y píldoras formativas, que son presentados por los conductores Simón 

Marco y Eva Expósito, personas con discapacidad intelectual que fueron los ganadores de 70 

participantes, para conducir el programa. Actualmente Planeta fácil ya cuenta con 19 capítulos que 

son difundidos a través de la cuenta de YouTube de Plena Inclusión con una periodicidad mensual, 

cada programa tiene una duración de 18 y 19 minutos aproximadamente. A partir del alcance de 

sus videos que es de un promedio de 900 vistas, se puede concluir que sí ha tenido una aceptación 
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favorable, porque este es uno de los programas más visitados en su cuenta de YouTube, ya que los 

otros programas no alcanzan ni las 500 vistas. 

Asimismo, la federación Down España en el año 2022 realizó un microprograma 

audiovisual “Reporteros cañeros” con el objetivo de brindarles un espacio a las personas con 

síndrome de Down para potenciar sus habilidades comunicativas y aumentar la interacción con 

otras personas. La producción fue difundida a través de las redes sociales de la organización, hasta 

la actualidad ha acumulado 41 capítulos, en el que jóvenes con síndrome de Down salen a las calles 

madrileñas a reportear sobre diversos temas de interés colectivo (Canal Down España, 2022). La 

duración de cada capítulo es de un promedio de tres minutos y se emite semanalmente. A través 

de lo que se observa, se concluye que en la red social de Facebook hay mayor alcance de sus 

programas, pues superan más de mil vistas a comparación de YouTube que tiene un promedio de 

500 visitas.  

 

2.1.1.2 Nacional 

En Perú la inclusión social es un tema que aún se encuentra en desarrollo, en especial para 

las personas con síndrome de Down. Cuba (2018) realizó un proyecto de investigación titulado 

“Análisis del Programa de la Oficina Municipal de Atención a la Persona con Discapacidad” en 

Cusco - Perú, con el objetivo de determinar los factores que dificultan a la Omaped cumplir con 

sus obligaciones para formular una acertada propuesta de fortalecimiento institucional. La presente 

investigación se realizó a una población de 518 personas inscritas en el Registro Único de 

Beneficiarios de la Omaped, a través de un enfoque mixto (cualitativo y cuantitativo). Los 

instrumentos aplicados fueron la entrevista y la encuesta que fue realizada a una muestra de 152 

personas. En este estudio se encontró lo siguiente: La Omaped no ha brindado información a las 
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personas con discapacidad (PCD) sobre temas de discapacidad, derechos del discapacitado, ni ha 

realizado campañas de sensibilización y concientización a su favor, ello ha permitido que la 

sociedad y la misma familia, los vea como seres nada productivos, prevaleciendo de este modo la 

exclusión y discriminación hacia las PCD (Cuba, 2018). Así también durante la investigación se 

encontró que “la Omaped no ha capacitado en ninguna actividad productiva a sus beneficiarios, 

trayendo como consecuencia la negación de su desarrollo personal dentro de la sociedad” (Cuba, 

2018, p. 97). Finalmente, se concluye que la Omaped se creó sin tomar en cuenta la accesibilidad 

para las personas con discapacidad, el personal capacitado para atender las necesidades de este 

grupo, y la poca irregularidad del desarrollo de las actividades, motivo por el cual, la población no 

se ha familiarizado con el proceso de documentación, por lo cual no se han logrado los resultados 

esperados.   

Por otro lado, Martínez & García (2019) realizaron su tesis de investigación titulada “La 

desinformación como elemento esencial en la discriminación de las personas con Síndrome de 

Down: cada uno a su tiempo” en los Olivos - Lima, con la finalidad de mostrar la desinformación 

sobre lo que implica vivir con esta condición genética y que al “eliminar los prejuicios de esta 

concepción desacertada, se revierten sus limitaciones, permitiendo que obtengan libertades que sin 

este apoyo no podrían obtener, probando que es muy probable conseguir que estas personas se 

guíen con independencia” (Martínez & García, 2019, p. 41). A través de un documental, se 

concentran en resaltar “el potencial que desarrollan y las habilidades que han logrado cultivar 

gracias a las diferentes actividades y oportunidades que su familia y sus colegios les ofrecen, desde 

todos los ángulos de su experiencia particular” (p. 42). En este documental se presentaron los 

testimonios de algunas madres de familia con hijos que tienen síndrome de Down, ellas narraron 

lo difícil que es lograr que sus hijos puedan tener una educación, una vida social debido a los 
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prejuicios que la sociedad mantiene a lo largo de los años. Esta pieza audiovisual, publicada el 13 

de mayo de 2019, ha acumulado hasta la fecha 198 vistas, por lo que se deduce que la sociedad 

peruana no se interesa por informarse sobre las personas con esta condición. 

En el trabajo de investigación de Zare y Zavaleta (2019) titulado “Comunicación 

audiovisual para promover la inclusión social del adulto mayor en el hospital de Vista Alegre – 

distrito Víctor Larco Herrera 2019” en Trujillo, se planteó como objetivo general “promover la 

inclusión social a través de una propuesta de comunicación audiovisual sobre el adulto mayor del 

Hospital de Vista Alegre del Distrito de Víctor Larco Herrera, en el año 2019” (p.24). El enfoque 

con el que se trabajó este estudio fue cualitativo debido a que realizaron un análisis de los 

contenidos, “lo cual permitió conocer la situación que vive el adulto mayor y sus familiares” (p.29) 

y la guía de observación, la cual se usó en una primera instancia para conseguir información sobre 

la realidad de su grupo de estudio, y en una segunda oportunidad para conocer el impacto que 

ocasionó en el público que deseaban incidir; además, se utilizó la rúbrica para valorar el producto 

audiovisual en cuanto a sus características y composición. Como resultados se obtuvo que “con la 

propuesta de comunicación audiovisual se alcanzó a promover la inclusión social del adulto mayor 

del Hospital de Vista Alegre, empleando spots audiovisuales en las pantallas de dicho nosocomio” 

(p.46). Así también se encontró que, “la propuesta de comunicación audiovisual se diseñó de 

acuerdo a las especificaciones de un especialista en el tema y referencias sobre el contenido, de 

acuerdo al diagnóstico del adulto mayor y el comportamiento de los familiares” (p.46). Finalmente, 

respecto al público que pretendían incidir obtuvieron que “mediante las transmisiones de los spots 

en las pantallas del hospital se logró que los familiares cambien su forma de comportamiento, 

tolerancia y actitud con los adultos mayores” (p.46). Por ende, la respuesta fue positiva y pudieron 

observar cambios favorables que les ayudó a cumplir con el objetivo de su materia de análisis.  



 

 

34 

 

2.1.1.3 Local 

Respecto al ámbito local no se encontró microprogramas audiovisuales orientadas a la 

promoción de la inclusión social de los jóvenes con síndrome de Down. No obstante, desde la 

Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote se han realizado spots en los cuales se destacan las 

habilidades de estas personas, sin embargo, no alcanzan la naturaleza de un contenido con 

programación constante que es la propuesta que planteamos. Por ende, el trabajo de investigación 

propuesto será pionero en su campo de estudio de inclusión social en el área local. 

 

2.2 MARCO CONCEPTUAL 

2.2.1.1 Microprograma audiovisual 

  Según Fernández y Parada (2020) un microprograma tiene una variedad de características 

que permiten distinguirlo de otros programas, ya sea por su duración, su contenido o una 

combinación de ambos. Además, son bastante atrayentes y cautivadores para el público porque 

logran englobar todo el contenido y mensaje en un corto tiempo de una manera muy didáctica y 

creativa que logra captar la atención de cualquier persona.  

La duración de un microprograma oscila entre 60 segundos y 5 minutos, en donde cada video 

corto comparte una trama y continuidad, con un estilo libre que pueden ir desde documentales o 

animaciones a través de las entrevistas que permiten transmitir mensajes con carácter informativo, 

educativo o entretenimiento (Enacom, 2018). 

a. Características. Fernández y Parada (2020) sostienen que los microprogramas deben 

tener las siguientes características.  

− Entrada atrayente. Se debe presentar el contenido de manera atractiva desde la 

introducción para captar la atención del público a primera vista. 
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− Cuerpo con contenido novedoso y calificado. El contenido debe ser claro y preciso 

durante todo el desarrollo del video.  

− Conclusión impactante. El cierre debe dejar al televidente impactado. 

b. Temáticas.  Las temáticas más habituales en los microprogramas según Fernández y 

Parada (2020) son las culturales, deportivas y de entretenimiento.  

- Microprograma cultural. Pretende proyectar temas culturales que beneficien a las 

personas que forman parte de una sociedad. Además, dentro de esta temática engloban 

temas que permiten la visibilización de problemas sociales.  

- Microprograma deportivo. Se encarga de la difusión del desarrollo de las diferentes 

disciplinas deportivas porque se tiene un espacio específico para ello. “Los programas 

de actividades deportivas son ideales para mantener informada a la audiencia de los 

eventos que se lleven a cabo, análisis y juegos que son, fueron o serán transmitidos en 

los canales de televisión” (Fernández y Parada, 2020, p.37). 

- Microprograma de entretenimiento. Esta temática abarca diversas formas de 

entretener, sin embargo, dependerá del público al que quieras dirigirte. Es el autor o 

productor el que elige qué programas, qué contenidos pueden captar la atención del 

público.   

- Microprograma educativo. Este tipo de contenido requiere de más tiempo de 

elaboración debido a que se debe planificar los recursos, materiales y equipos que 

utilizarán, además, el tema debe estar bien enfocado y definido para que el público 

pueda captar los mensajes y puedan reforzar su aprendizaje (Hernández, 2022).  
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- Microprograma informativo. Busca proyectar hechos reales que hayan sucedido. Los 

formatos más comunes que se encuentran aquí son las entrevistas, documentales, 

reportajes o el telediario o informativo diario (Calvo, 2017). 

 

c. Enfoques inclusivos. Al referirse a enfoques inclusivos en producciones audiovisuales se 

debe tomar en cuenta algunos aspectos importantes que identifican y diferencian a estos 

contenidos de los que se realizan con otros fines.  

De acuerdo a Cuenca (2023) los contenidos audiovisuales son considerados 

inclusivos cuando “fomentan los tres ejes básicos de la educación inclusiva: la presencia, 

la participación y el aprendizaje” (p.32).  

Esto implica que al elaborar la propuesta de un microprograma audiovisual 

inclusivo se deba tomar en cuenta los tres aspectos mencionados, visibilizando a los 

protagonistas y a la población en la que se pretende incidir, fomentando así la integración, 

el intercambio social y, de este modo, promover la educación inclusiva para desterrar 

prejuicios y modificar concepciones erradas que la sociedad tiene respecto a las personas 

con síndrome de Down.  

Asimismo, Font (2024) afirma que, para lograr un buen producto audiovisual 

inclusivo que cumpla con sus objetivos planteados se debe considerar la participación 

activa de las personas con discapacidad en todo el proceso de producción. Esto implica que 

para conseguir que se involucren en la creación del contenido audiovisual es importante 

brindar la capacitación necesaria con respecto a los elementos que se utilizan durante la 

ejecución del proyecto.  
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Tanto la participación como la capacitación brindada permitirá que el contenido se 

enriquezca, debido a que se tomarán en cuenta elementos que no fueron percibidos por el 

equipo de producción, puesto que no forman parte de su realidad. Es así que el contenido 

audiovisual “se convierte en una herramienta poderosa para fomentar la educación y la 

empatía en la sociedad” (Font, 2024, pár.16). 

En relación con los aspectos mencionados, el Instituto Peruano de Publicidad (IPP) 

(2023) menciona que la importancia de hacer partícipes a las personas con discapacidad en 

contenidos audiovisuales inclusivos resultará en que se visibilicen sus realidades, 

resaltando sus experiencias, capacidades, así como también sus debilidades y los retos que 

afrontan al convivir en una sociedad que es ajena a empatizar con ellos e integrarlos en sus 

círculos sociales. El IPP resalta que “la representación de las personas con discapacidad en 

la pantalla ayuda a desafiar los estereotipos y a fomentar la empatía y la comprensión entre 

los espectadores” (pár.13). 
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d. Lenguaje audiovisual.  Ruiz (2022) define el lenguaje audiovisual como “como una serie 

de reglas y de símbolos que se emplean para generar una forma única de comunicación” 

(párr.1) que nos permite crear una conexión con el mundo real que conocemos y que 

intentamos representar, y la iluminación desempeña un papel crucial en este aspecto, como 

era de esperar. (párr.2) Y, más ahora con los avances tecnológicos, la mayor parte de la 

información se dan a través de la comunicación audiovisual, es por ello que es importante 

conocer los principales aspectos que se deben tomar en cuenta al momento de crear una 

producción, sin importar de cuánto dure.  

- Aspectos morfológicos. Dentro de este aspecto se engloban elementos tanto visuales 

como sonoros. Por ejemplo, al hablar de los aspectos visuales, nos referimos a 

conceptos abstractos, figurativos y esquemáticos. Por otro lado, en el ámbito sonoro se 

incluyen elementos como la música, la voz, el silencio y diversos efectos (Ruiz, 2022). 

- Aspectos sintácticos. Los elementos sintácticos del lenguaje audiovisual se componen 

de espacio, movimiento y tiempo (Ruiz, 2020). En esta categoría se encuentran los 

aspectos más técnicos y específicos que se conocen en el mundo audiovisual, como los 

diferentes tipos de planos, ángulos de cámara y profundidad de campo (Ruiz, 2020). 

- Aspectos semánticos. Es innegable que los elementos semánticos estén estrechamente 

relacionados con los morfológicos y sintácticos. La razón detrás de esta conexión es 

que es la semántica la que otorga un significado, ya sea literal o figurado, dependiendo 

de su propia naturaleza, motivo por el cual se debe tener bastante cuidado y manejo en 

el proceso de construcción y atribución de un significado (Ruiz, 2022). 
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e.  Proceso de producción.  Para proponer un proyecto audiovisual es necesario tener claro 

lo que se pretende vender. Es por ello que De La Torre (2019) desarrolla el proceso de 

producción audiovisual a través de cinco etapas sumamente importantes. Sin embargo, en 

este caso tomaremos como guía para el desarrollo solo tres elementos.  

- Preproducción. Durante esta etapa, se consolidan las propuestas de los departamentos 

de arte, fotografía y dirección. Se lleva a cabo el proceso de casting para seleccionar a 

los personajes de la historia. Asimismo, se establecen cronogramas de trabajo con los 

diferentes departamentos para realizar pruebas de cámara, vestuario y maquillaje (De 

la Torre, 2019). 

- Producción. En esta fase se materializa el resultado de todo lo realizado en etapas 

anteriores. Comienza el rodaje de la producción audiovisual, siempre siguiendo 

fielmente el guion y bajo la dirección del director. El departamento de producción 

desempeña un papel crucial al hacer que el rodaje sea posible desde todos los ángulos 

(De la Torre, 2019) 

- Postproducción. Durante la postproducción, se revisa el material filmado, se realiza el 

proceso de selección de tomas, planos y escenas, siguiendo el guion de montaje que 

refleja la secuencia de tiempo de la producción audiovisual. Es en esta etapa donde se 

compara lo escrito en el guion con lo filmado y se organiza de manera coherente y 

atractiva para lograr el ritmo adecuado de la historia (De la Torre, 2019). 

 

2.2.1.2 Redes sociales 

Las redes sociales en internet son comunidades virtuales donde las personas se conectan e 

interactúan con otros que comparten intereses, relaciones o actividades similares. En estas 
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plataformas en línea, los usuarios socializan e intercambian sus gustos de consumo de información 

a través de la comunicación instantánea o diferida. Estas redes permiten el surgimiento de vínculos 

sociales y encuentros entre individuos, facilitados por la tecnología de internet (Espinel, et al, 

2021, p.141). 

a. Clasificación. Para categorizar a las redes sociales las dividimos en redes sociales 

verticales y horizontales; las verticales son aquellas en las que los usuarios se agrupan por 

actividades o intereses específicos, por otro lado, las horizontales son aquellas que no 

tienen una temática específica y los usuarios utilizan estas redes sociales meramente por 

interacción (Espinel, et al, 2021, p.141).   

De acuerdo con Espinel, et al (2021), la principal función de las redes sociales 

horizontales es relacionar a las personas, compartir contenidos y crear listas de contactos. 

Ejemplos de este tipo de redes sociales son Facebook y WhatsApp (p.141). 

En cuanto a las redes sociales verticales, Espinel, et al (2021) señala que una de sus 

características principales es que facilitan que las personas con intereses comunes se 

relacionen. A su vez estas redes sociales se dividen por temáticas, por su actividad y por el 

contenido compartido en ellas (p.141). 

Por temática se pueden encontrar redes sociales profesionales, movimientos 

sociales, aficiones, viajes, entre otras. Por actividad se encuentran microblogging, juegos, 

localización, aquellas en las que se pueden enviar y publicar mensajes, también permiten 

seguir a otros usuarios. Por contenido compartido en redes sociales están aquellas en las 

que se publican fotos (Instagram), vídeos (TikTok, Youtube), música (Spotify), 

presentaciones (Slideshare), texto (Scrib) y transmisiones en directo (Facebook Live), 
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Todos estos ejemplos forman parte de las redes sociales verticales (Espinel, et al, 2021, 

p.142). 

b. Tiempo de consumo. Según un estudio publicado por Statista Research Department (2023) 

pese a que nuestro país cuenta con una tasa inferior de penetración de internet que Ecuador, 

Colombia o Brasil, se ubica entre los 10 países de América Latina con mayor alcance de 

redes sociales entre la población, tanto así que se predice que entre 2023 y 2027 el número 

de usuarios peruanos en redes sociales se incrementaría en un 16%, es decir más de 28 

millones de compatriotas (párr.1). 

La red social predilecta por los peruanos es Facebook, más del 80% de los usuarios 

están registrados en esta red social, eso representa 3 veces más de los usuarios que están 

registrados en Instagram, no obstante, la llegado de TikTok, y el impacto de esta red social 

debido a la cuarentena, ha acumulado más de 13 millones de descargas anuales desde el 

año 2021 (Statista Research Department, 2023, párr.2). 

Respecto a los hábitos de consumo, “los peruanos invierten de media más de 200 

minutos mensuales en las redes sociales” (Statista Research Department, 2023, párr.3), no 

obstante, se desconoce con qué objetivo o en qué red social en concreto invierten este 

tiempo. Los datos que sí se determinan son la predilección por seguir a influencers en lugar 

de perfiles profesionales o de empresas, y también es resaltante que el comercio electrónico 

en Perú sea una práctica incipiente pues en otros países latinoamericanos este mercado está 

más desarrollado.  

Lo innegable es que las redes sociales han sido una vitrina para el crecimiento de 

las compras virtuales, pues solo en Facebook, a través de Marketplace, casi el 40% de la 

población peruana ha realizado alguna adquisición durante el año 2022.  
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c. Horarios de consumo. Respecto a las horas en las que se conectan los usuarios a las redes 

sociales encontramos que no hay nada mejor que definir correctamente al público objetivo 

e identificar en base a sus respuestas el horario en el que ellos interactúan en redes sociales. 

Sin embargo, Keutelian (2023) nos ofrece una guía acerca de los horarios en los que se 

recomienda publicar los contenidos en redes sociales pues en ese lapso se incrementa el 

número de usuarios.  

En Facebook, los mejores horarios para publicar son de lunes a jueves, desde las 8 

a. m., hasta las 2 p. m., mientras que el peor día para publicar es el domingo. Según 

Keutelian (2023) coinciden con el horario laboral general debido a que es la red social más 

utilizada por los profesionales en el área del marketing (párr.11). 

En Instagram, los horarios más adecuados para publicar contenidos son de lunes a 

viernes, con una variación del horario de inicio entre 9 a. m., y 10 a. m., hasta la 1 p. m., el 

peor día para publicar también es el domingo, al igual que en Facebook, y los mejores días 

son los martes y miércoles.  

Keutelian (2023) explica que esta red social ha crecido exponencialmente, pues en 

sus inicios solo publicaba fotos y ahora tiene una serie de herramientas para compartir 

vídeos, reels y transmisiones en vivo, así también para consolidar el éxito en esta red es 

fundamental la constancia al publicar contenido de calidad y atractivo para mantener la 

fidelización de la audiencia (párr.17-18).  

En TikTok, una red social reciente, los horarios preferibles para publicar son entre 

martes y jueves desde las 2 p. m. hasta las 6 p. m., el peor día para publicar sigue siendo el 

domingo y los mejores días son martes y miércoles, al igual que en Instagram.  
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Pese a ser una plataforma joven, es la que más ha crecido en los últimos años, para 

Keutelian (2023) los usuarios buscan entretenimiento durante la tarde, por ello se 

encuentran más activos en la plataforma durante ese momento del día (párr.30).  

No obstante, es necesario que evaluemos continuamente cómo va modificándose 

las preferencias de nuestro público objetivo para poder elegir el horario correcto de 

publicación basado en el horario en el que se encuentran activos en las plataformas 

digitales.  

d. Contenidos eficientes en redes sociales. Los contenidos en redes sociales varían desde 

contenidos visuales, auditivos o incluso audiovisuales. Navío-Navarro (2021) ha 

identificado los contenidos eficientes en dos de las redes sociales más populares que existen 

en la actualidad, las cuales cuentan con millones de usuarios y representan excelentes 

canales de interacción entre personas.  

En Facebook se han identificado diferentes contenidos que son utilizados para 

generar interacción y obtener una actividad constante en la red social, entre ellos resaltan 

imágenes, vídeos, gifs, textos, enlaces a fuentes externas, enlaces a contenidos, encuestas, 

galería de imágenes, entre otras. No obstante, se encontró que las publicaciones que 

lograron generar mayor engagement y por tanto las más eficientes eran las audiovisuales 

con un 51% de frecuencia, en segundo lugar, se hallaron las imágenes con un 34,4% y muy 

por debajo se encontró a los enlaces a fuentes externas, es decir aquellas que son redirigidas 

a medios de comunicación o portales que incluyen contenidos de terceros, con un 6,6% 

(Navío-Navarro, 2021, p. 256). 
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  Por lo tanto, deducimos que en la red social Facebook se obtendrá mejores 

resultados, más interacción y más tráfico de seguidores si empleamos los contenidos 

audiovisuales, es decir vídeos y/o reels. 

En cuanto a la red social Instagram, los contenidos que se encuentran están en 

formatos de imágenes, vídeos, gifs, encuestas o concursos y galerías. De todos los formatos 

mencionados, los que se encuentran mejor posicionados, es decir, que tienen una mayor 

cantidad de interacciones son las imágenes con un 63% de frecuencia, este formato es 

seguido por los vídeos con un 26% y, por último, las galerías con un 7%. Por lo tanto, en 

Instagram, según el estudio realizado por Navío-Navarro, es más eficiente la utilización de 

imágenes para lograr una mayor interacción con el público (Navío-Navarro, 2021, p. 251). 

Aunque este estudio se puede tomar como un valor referencial, es necesario que 

exista un estudio únicamente enfocado en el público objetivo al que se le realizará el estudio 

para conocer si tienen las mismas preferencias con respecto a los formatos que se utilizan 

en las distintas redes sociales que consumen.  

 

2.2.1.3 Inclusión social 

Frecuentemente se identifica la inclusión con el concepto de integración, haciendo la 

integración el opuesto a la exclusión. La Rae (2023) define a la inclusión social como el    

“principio en virtud del cual la sociedad promueve valores compartidos orientados al bien 

común y a la cohesión social, permitiendo que todas las personas con discapacidad tengan 

las oportunidades y recursos necesarios para participar plenamente en la vida política, 

económica, social, educativa, laboral y cultural, y para disfrutar de unas condiciones de 

vida en igualdad con los demás” (párr.1). 
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Marchesi y Hernández (2019) establecen cinco dimensiones claves que se deben tomar en cuenta 

para avanzar en la inclusión, de los cuales mencionamos algunos.  

a. Acuerdos sociales y políticos. Para lograr transformaciones sociales y educativas que 

impulsen procesos de inclusión de alta calidad, es necesario contar con un acuerdo político 

y social que permita mantener estas prioridades, incluso ante cambios en la presidencia de 

los países y sus gobiernos.  

En tal sentido, también es necesario hablar de la legislación peruana respecto a la ley 

general de las personas con discapacidades:  

La ley N° 29973. Con respecto a esta ley, encontramos que enfatiza la inclusión ligada al 

aspecto educativo y laboral. “La Educación Básica Especial tiene un enfoque inclusivo y 

atiende a personas con necesidades educativas especiales, con el fin de conseguir su 

inclusión en la vida comunitaria y su participación en la sociedad” (Conadis, 2020, p.49). 

Es necesario una integración en sociedad que no solo quede en leyes. 

Además, es importante mencionar a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 

Agenda Internacional 2030 que dan soporte a nuestro proyecto. Por ejemplo, el ODS cuatro 

“Educación de Calidad” que tienen como objetivo principal garantizar una educación 

inclusiva y equitativa para todos brindando las mismas oportunidades, así también el ODS 

uno que busca eliminar la pobreza en sus diferentes aspectos, ya que, al tener una 

oportunidad laboral mejorarán sus condiciones de vida, y finalmente, está el ODS 10 que 

pretende reducir las desigualdades basadas en los ingresos monetarios, puesto que se ha 

evidenciado que este grupo reciben un sueldo menor que las personas que no tienen alguna 

discapacidad (Ministerio del Medio Ambiente, 2018). 
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b.  Una nueva mirada hacia la educación inclusiva. Marchesi y Hernández (2019) 

mencionan que es muy necesario que haya un cambio en el enfoque de la educación para 

que toda la familia pueda recibir apoyo y formación para que puedan apoyar a sus niños y 

niñas debido a que son ellos los principales soportes en su desarrollo.  

Esto implica que los educadores se capaciten y dediquen tiempo a guiar a las familias y 

fomentar prácticas inclusivas tanto entre los niños como entre sus familias, involucrando a 

las diversas instituciones públicas y privadas para el cumplimiento de sus derechos.  Así 

también, buscar el apoyo de la municipalidad para avanzar en la creación de ciudades 

educadoras e inclusivas, que sean acogedoras ante la diversidad y promuevan el 

compromiso cívico, mejorando así las condiciones de vida y educación para todos los niños 

y niñas.  

c. Valor de la cultura. En gran medida, nuestra identidad se moldea por la cultura que 

hemos adquirido a través de la relación con nuestro entorno y la sociedad. A medida que 

los diversos grupos humanos desarrollan normas, valores, símbolos y tradiciones 

diferentes, surge una amplia diversidad cultural, lo que implica que la diversidad sea 

parte integral del verdadero significado de la cultura. 

Lo que afirman Marchesi y Hernández (2019) es que se necesita modificar la visión egoísta 

de la sociedad y quitar la distancia entre el yo, en el que se encuentra mi grupo, y el otro, 

que forma parte de un grupo diferente al mío, sino convertirlo en un nosotros en el que 

todos podamos convivir de manera armoniosa sin importar las diferencias.  Por lo tanto, es 

de gran importancia intervenir en el ámbito cultural para promover el reconocimiento y la 

valoración de la diversidad humana, y así avanzar hacia una mayor inclusión educativa 

(Marchesi y Hernández, 2019).  
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d. Actitudes y cambios en la sociedad y educación. En las últimas décadas se han 

promovido cambios sociales en favor de utilizar términos que reemplacen las etiquetas y 

estereotipos negativos, pues reflejan la importancia del lenguaje para entender a los 

diversos grupos sociales.   

Para las personas con alguna condición física o cognitiva, el comportamiento negativo de 

las personas es más perjudicial que sus propias discapacidades. Las actitudes sociales van 

de la mano con las actitudes educativas, sin embargo, es claro que los cambios 

significativos están en los colegios porque los menores están en un proceso de aprendizaje 

por lo que es vital subrayar “la importancia crucial de las actitudes de los profesores, pues 

son ellos los que pueden influir en las actitudes de los estudiantes y los que pueden impulsar 

un modelo de enseñanza y aprendizaje sensible y adaptado a la diversidad de sus 

estudiantes” (Marchesi y Hernández, 2019, p.9). 

2.2.1.4 Síndrome de Down 

El Centro para el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC) (2022) define que el 

síndrome de Down “es una afección en la que la persona tiene un cromosoma extra” (párr.1). 

Manifiesta que los niños nacen con 46 cromosomas distribuidos en 23 pares, sin embargo, las 

personas que presentan esta discapacidad tienen tres cromosomas en el par 21. Esta alteración 

genética provoca cambios en el desarrollo del cuerpo y el cerebro del bebé.  

Según Down España (2018) “el síndrome de Down es la principal discapacidad intelectual 

congénita y la alteración humana más común” (p.5). Manifiesta que no existe una causa que se 

pueda determinar para poder impedirlo; se presenta en todo el mundo, en todas las razas y etnias 

con una incidencia de uno por cada 600 o 700 nacimientos a nivel mundial. Down España remarca 



 

 

48 

 

que el síndrome de Down no es una enfermedad ni tampoco existe grado de efectos, esto es 

totalmente variable en todos los casos (p.5). 

a. Características físicas. Según el CDC (s.f.) las personas con esta discapacidad presentan 

algunas características físicas comunes, pero cada uno tiene su propia esencia que define 

su personalidad. Entre las características comunes están: 

− Nariz chata. 

− Cuello corto 

− Estatura baja 

− Ojos en forma almendrada rasgados hacia arriba 

− Boca, orejas, manos y pies pequeños 

− Manchas blancas diminutas en el iris del ojo (la parte coloreada) 

− Presentan un pliegue palmar.  

− Tienen hipotonía muscular. 

b. Características psicológicas y del aprendizaje.  Según Westedt (2020) y Kumin (2017) las 

características psicológicas que presentan las personas con la discapacidad de Trisomía 21, 

son las siguientes.  

- Generalización. Las personas con síndrome de Down pueden aprender acciones 

que le enseñan en determinados lugares, sin embargo, cuando se encuentran en 

otros contextos similares, tienen dificultad para accionar.   

- Memoria. Las personas con la condición Trisomía 21 tienen una memoria a corto 

plazo para las cosas que les enseñan de manera verbal, sin embargo, es todo lo 

contrario con el aprendizaje visual, ellos tienen una increíble facilidad para recordar 

personas, lugares y cosas que ya hayan visto en algún momento.    
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- Inteligencia. En la mayoría de las personas con síndrome de Down, presentan un 

coeficiente intelectual que oscila entre 40 y 70, que de acuerdo a la medida se 

determina una discapacidad leve o moderada. 

- Atención. Las personas con síndrome de Down suelen distraerse muy rápido con 

su alrededor, es complicado mantener su atención en una sola cosa, sobre todo si 

su estado de ánimo cambia.   

- Percepción. Suelen procesar mejor la información que reciben de forma visual que 

la auditiva. Es por ello que retienen más lo que observan, que lo que oyen.  

- Aspectos cognitivos. Presentan diversas dificultades en el momento de recibir y 

entender la información, lo que conlleva mayor tiempo para que puedan interpretar, 

elaborar y responder la información requerida de manera correcta.    

- Lenguaje. El desarrollo del lenguaje de las personas con síndrome presenta un 

retardo a comparación a niños que no tienen la discapacidad, sin embargo, no es el 

mismo retraso para todos, esto es varía en cada persona.  

- Conducta. La conducta que presentan las personas con síndrome de Down depende 

mucho de cómo han sido entrenados o enseñados en casa. Si se les brinda un 

correcto asesoramiento van a tener un buen comportamiento en cualquier situación 

que se encuentren. Caso contrario, van a presentar limitaciones y miedo para actuar 

en determinados círculos sociales, resistencia para algunas acciones, dificultad para 

procesar sus emociones, y entablar amistades con personas de su misma edad que 

no tienen discapacidad prefiriendo jugar con niños mucho menores que ellos.  

- Personalidad. Como cada ser humano, todos tienen su propia personalidad sin 

importar si tiene o no alguna discapacidad, pero si se puede tener características 
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similares dependiendo de lo que se enseña en casa, en la escuela o en la sociedad 

misma. En las personas con síndrome de Down es común ver que tienen poca 

iniciativa para entablar conversaciones, mayor dificultad para adaptarse al cambio, 

son poco consecuentes de sus acciones debido a los problemas para procesar y 

comprender la información, desinterés para las tareas que no les gusta, sin embargo, 

son muy constantes y perfeccionistas para las cosas que si son de su interés.  Pero 

también es común ver que suelen ser afectuosos y accesibles para tratar con ellos 

porque la mayoría presenta un buen humor y amabilidad. A parte de ello, son muy 

buenos imitando las acciones de los demás.  

- Dialogo interno. En su mayoría, las personas con síndrome de Down suelen 

mantener conversaciones con ellos mismos.   

c. Mitos y prejuicios 

- Aspecto educativo.  Algunos de las creencias más comunes que se tiene sobre las 

personas son síndrome de Down están ligadas a su desarrollo intelectual. Según 

Down España (2019) uno de los prejuicios más recurrentes es que las personas con 

síndrome de Down tienen un aprendizaje más lento.  

Al respecto, afirman que, aunque la forma de aprender no sea igual al de las 

personas que no presentan esta condición genética, todo depende de la correcta 

estimulación a la que son expuestos desde temprana edad. Así también, otro mito 

frecuente es que necesitan una educación escolar especial en centros específicos. 

Down España (2019) señala que, aunque durante años se generalizó esta creencia, 

lo cierto es que las personas con síndrome de Down tienen el derecho de acceder a 

una educación regular, pues algunos incluso han llegado al nivel universitario, y 
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que no permitirles estudiar en una institución regular se considera una vulneración 

de sus derechos. Por otro lado, durante un conversatorio con padres de familia de 

personas con síndrome de Down, promovido por la Universidad Andrés Bello de 

Colombia, el 21 de marzo del 2022, la experta en educación cognitiva y 

fonoaudióloga Claudia Figueroa, desmintió algunos de los mitos más comunes, 

entre ellos resaltó que se tiene la falsa creencia que los niños con síndrome de Down 

tienen una discapacidad intelectual que les impide aprender. Con respecto a esta 

afirmación, la especialista señaló que la discapacidad intelectual no impide el 

aprendizaje, sin embargo, se convierte en un desafío para promover el aprendizaje 

a través de distintas formas.  

Otro mito habitual es que los niños con síndrome de Down no aportan en los 

contextos escolares, sino que retrasan a otros niños. La académica menciona que, 

por el contrario, al tener personas con diferentes formas de aprendizaje se potencia 

el desarrollo de los demás, pues aprendemos a ser más flexibles en nuestros 

pensamientos y acciones (Figueroa, 2022). 
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- Aspecto laboral. En el aspecto laboral también existen prejuicios con respecto a las 

personas con síndrome de Down. Principalmente los estereotipos negativos que se 

normalizan son los relacionados a una supuesta incapacidad de realizar labores 

como cualquier otra persona. Down España (2019) menciona que una de las 

creencias más populares es que no pueden tener un trabajo normal ni desempeñar 

las mismas tareas que una persona que no tiene este síndrome. Al respecto, 

desmienten la afirmación pues, aunque antes las personas con síndrome de Down 

solo podían desempeñarse en centros de empleo especiales, ahora pueden acceder 

a un trabajo ya sea en empresas públicas o privadas, y esta práctica incluso está 

regularizada según la ley N° 29973.   

Asimismo, durante el conversatorio organizado por la Universidad Andrés Bello de 

Colombia, Patricia González, presidenta de la Agrupación de Padres y Amigos por 

la Rehabilitación e Integración de Personas con Síndrome de Down (APARID) 

desmintió la idea que las personas con síndrome de Down no podrán nunca trabajar. 

Ella evidenció casos en los que personas con esta condición genética, pero con una 

correcta estimulación lograron insertarse en el mercado laboral.  
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- Aspecto social. En cuanto al aspecto social, entre los mitos más comunes según el 

portal Cuídate Plus (2019) en colaboración con Down España, es que son incapaces 

de llevar una vida independiente y necesitan custodia de por vida. Con relación a 

esa afirmación manifiestan que en la actualidad más personas con síndrome de 

Down han logrado emanciparse y vivir de manera independiente.  

Así también, la Plataforma Digital Única del Estado Peruano (2023) se ha 

manifestado al desmentir otro prejuicio sobre las personas con síndrome de Down, 

la idea que no pueden cumplir sus metas personales. Al respecto, han afirmado que 

al igual que cualquier otra persona pueden desenvolverse en diversas áreas, pero 

todo depende de la estimulación familiar y el acceso a terapias que favorezca el 

desarrollo integral de estas personas. 

Por otro lado, la Asociación de Síndrome de Down de Lugo (2023) señala que otro 

mito habitual que se considera sobre las personas con síndrome de Down es que son 

siempre niños y se comportan como tales. Lo que resaltan es que todas las personas 

pasan por etapas del desarrollo humano y el tener una condición genética no implica 

que se queden eternamente en un estadío, por tanto, es injusto e irrespetuoso 

tratarlos como niños cuando ya pasaron esa etapa de sus vidas. 
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- Aspecto familiar. Uno de los ámbitos menos considerados es el aspecto familiar, 

debido a que implica la interacción entre los familiares y las personas con síndrome 

de Down, el cual se desarrolla principalmente en la intimidad del hogar.  

Sin embargo, hay algunos mitos que son comunes entre las familias, por ejemplo, 

uno de los más habituales es que supuestamente a las personas con síndrome de 

Down hay que quererlas más que a los demás. La Asociación Down Talavera (2017) 

afirma que este comportamiento es errado, puesto que no es necesario tratar de 

manera distinta a las personas que tienen esta alteración genética, sino fomentar un 

trato igualitario basado en el amor y el respeto desde que son pequeños dotándoles 

de autonomía para que puedan ser independientes en un futuro. 

Asimismo, la Asociación Down Talavera (2017) también resalta otra de las 

creencias populares que se normalizó entre las familias, la cual indica que las 

personas con síndrome de Down son cariñosas y muy afectuosas. No obstante, esta 

afirmación es refutada pues cada persona es diferente y no depende de una 

condición para comportarse de una manera determinada, los caracteres varían entre 

personas independientemente del síndrome que tienen. 

- Aspecto afectivo. Uno de los aspectos en los que hay más tabú es el relacionado al 

plano sexual-afectivo. Muchas veces al considerar a las personas con síndrome de 

Down como niños invisibilizamos su capacidad de amar y de tener una vida sexual 

como cualquier otra persona. Sin embargo, los jóvenes con síndrome de Down 

también son capaces de formar relaciones e incluso casarse. 
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Es por ello que Garvía (2011) agrupó los mitos más representativos acerca de 

las relaciones afectivas y sexualidad de las personas con síndrome de Down y 

desterró esos prejuicios.  

Entre las creencias que encontró destacan que se cree que deben vivir 

restringidos de su sexualidad para mantenerlos protegidos, sin embargo, lo 

cierto es que es necesario que se favorezca el aprendizaje sobre su sexualidad 

como el resto de la población. 

Otro de los mitos es que si disponen de educación sexual podrían desarrollar un 

comportamiento inadecuado, Garvía (2011) rechaza esta afirmación, pues tener 

conocimiento sobre sexualidad les ayuda a entender los cambios en su cuerpo, 

cuando llega la adolescencia, además que les proporciona habilidades para 

poder identificar posibles situaciones de riesgo, así como se les indica cuál es 

el comportamiento apropiado con respecto a su sexualidad.  

Asimismo, otra de las creencias sobre el ámbito sexual-afectivo de las personas 

con síndrome de Down es que estas no van a tener ningún beneficio si son 

asesorados sobre su sexualidad. Garvía (2011) señala que las personas con esta 

discapacidad cognitiva obtienen muchos beneficios al ser orientados sobre su 

sexualidad, pues tendrán un mejor manejo de sus emociones, los cambios que 

suceden en su cuerpo y cómo actuar de manera correcta respetando sus límites 

y el de otras personas. 
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d. Aptitudes 

- Aspecto familiar. En cuanto a las aptitudes que pueden desarrollar las personas 

con síndrome de Down en el entorno familiar, depende mucho del apoyo y 

formación que reciben de sus familias porque se debe tener claro que el síndrome 

de Down no es una enfermedad, las personas con esta condición también tienen 

más aptitudes para algunas cosas y menos para otras como cualquier otra. 

(Asociación Síndrome de Down de la República Argentina, 2023)    

Las familias cumplen un rol importante porque es fundamental que sean parte del 

desarrollo de su hijo o hija con síndrome de Down desde el momento que se 

descubre que tiene la deficiencia, para que puedan apoyarlos en su aprendizaje de 

diversos aspectos que los demás niños aprenden de manera natural. (Ruiz, 2023) Es 

la familia quien debe enseñar valores, responsabilidades y sobre todo potenciar las 

habilidades que tienen los niños con síndrome de Down para que estos puedan ser 

adultos maduros, responsables, independientes, y sentirse capaces de lograr todo lo 

que se propongan. (Down España, 2023, p.9) 

Según Troncoso y Del Cerro (2009) las personas con síndrome de Down con una 

buena formación y apoyo de su familia pueden aprender y cumplir con 

responsabilidad sus deberes y responsabilidades en los siguientes aspectos.  

Autonomía y cuidado personal. Es importante fomentar la autonomía para que 

pueda tomar sus propias decisiones, elegir sobre que ropa usar, que cocinar, 

aprender sobre el cuidado personal e incluso de limpiar y ordenar su habitación.  
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Desarrollo del autoconcepto y autoestima. Están en la capacidad de entender que 

todas las personas tienen virtudes y debilidades y que no tienen por qué sentirse 

mal, sino que deben aceptarse a sí mismos.  

Actividad física y deportiva. Las personas con síndrome de Down pueden y deben 

realizar actividad física para mejorar su motricidad ya que ellos sufren de hipotonía. 

Hábitos saludables: Las personas con síndrome de Down también necesitan 

aprender sobre una buena alimentación para evitar el sobrepeso, el horario adecuado 

para ingerir los alimentos y las horas adecuadas para dormir.   

Educación moral y cívica. En este aspecto es importante que las familias brinden 

asesoramiento sobre su formación socio-afectivo-sexual, la educación vial, la 

educación para ayudar a cuidar el medioambiente, entre otros, para que sus 

miembros con síndrome de Down puedan interactuar con su círculo cotidiano, 

aprender sobre el respeto, la cortesía, el saludo y mantener una conversación diaria. 

(Troncoso y Del Cerro, 2009)  

- Aspecto educativo. En el ámbito educativo, la Asociación Síndrome de Down de la 

República Argentina (ASDRA) (2023) afirma que las personas con síndrome de 

Down están en la capacidad de “estudiar en aulas comunes junto con chicos sin 

discapacidad” (p.3) con profesores que apoyen la inclusión y dejen de lado los 

estereotipos y barreras que impiden que las personas con síndrome de Down logren 

culminar su etapa escolar con éxito. (Gonzales, 2020). 

Sin embargo, como ya mencionamos anteriormente, las personas con síndrome de 

Down necesitan de apoyo constante porque su ritmo de aprendizaje es más lento 

que los demás por lo que Gonzales (2020) afirma que es importante que los docentes 
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identifiquen las necesidades de las personas con discapacidad cognitiva para 

brindarles una educación coherente.  

Es por ello que la Universidad Internacional de la Rioja (Unir) (2020) recomienda 

tomar en cuenta dos aspectos que son muy importantes para brindarles una 

educación acorde a lo que necesitan cada uno.   

Necesidades cognitivas: Debido a la dificultad que tienen las personas con síndrome 

de Down para procesar la información que reciben de manera verbal, es importante 

brindarles una educación con símbolos, señales, signos y otros, ya que ellos tienen 

una alta capacidad de observación, entonces se puede aprovechar para mejorar sus 

habilidades socio comunicativas y el aprendizaje por imitación/observación 

realizando representaciones de teatro en grupo recreando vivencias cotidianas. Para 

evitar que se sientan poco capaces para algunas cosas, es necesario que los docentes 

creen expectativas de éxito acorde a su capacidad para que así puedan resolverlo 

sin problemas. (Unir, 2020) 

Potenciar su autonomía: Es muy importante que desde la escuela también se 

fomente la independencia de las personas con síndrome de Down para mejorar su 

autoestima y hacer que se sientan igual que los demás. Ellos están en la capacidad 

de aprender su rutina escolar, usar los materiales de clase, desplazarse por el centro 

educativo sin pedir ayuda, trabajar en equipo y ayudar a sus compañeros, finalmente 

practicar algún deporte o actividad física como lanzar, pelotas, hacer yoga, entre 

otras, que mejorarán su motricidad base y coordinación.  

Para terminar en este aspecto, se debe tomar en cuenta lo que Gonzales (2020) 

menciona, es muy importante que la familia trabaje de manera coordinada con la 



 

 

59 

 

escuela, incluso, se podría incorporar a un especialista para que los pueda orientan 

y apoyar de manera integral. Además, también es fundamental que se establezcan 

normas y límites en coordinación con los padres para que se puedan aplicar en 

ambos ámbitos. 

- Aspecto laboral. El ámbito laboral es uno de los más importantes que deben 

desarrollar las personas para que se sientan autorrealizados y gocen de 

independencia y autonomía.  La Asociación Síndrome de Down de la República 

Argentina (ASDRA) (2023) afirma que las personas con síndrome de Down 

también tienen la capacidad de especializarse, de estudiar una profesión y 

desarrollarse en el área que más le guste en el mercado laboral y profesional. Sin 

embargo, Hernández (2023) menciona que “la incorporación de personas con 

síndrome de Down al mundo laboral avanza a cuentagotas debido, en su gran 

mayoría, a los prejuicios en torno a esta condición”.  

Pero también se ha demostrado que “la diversidad puede cambiar nuestra forma de 

pensar” (Poza, 2019) por lo que es importante que todas las organizaciones 

consideren que optar por la diversidad de sus empleados los conducirá a tomar 

mejores decisiones. Poza (2019) también menciona que a lo largo de los años se ha 

logrado descubrir que las personas con síndrome de Down tienen talentos que 

generan valor para las empresas y para la salud organizacional, en diversos aspectos 

de la organización: 

Liderazgo. Sus colaboradores tendrán una nueva visión basada en la tolerancia y 

paciencia, lo que ayudará a entender mejor a las diferentes demandas dentro y fuera 

de la empresa.   
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Atención a clientes. Aprender a comunicarse con sencillez y desarrollar el 

sentimiento de empatía con las personas con síndrome de Down harán que el 

público los considere más por su preocupación social.  

Motivación. Tener un integrante con síndrome de Down en el trabajo, hará que el 

resto del equipo reflexione y también se motive a seguir mejorando sin importar las 

barreras.  

Una mejor administración de los conflictos. La convivencia con personas con 

síndrome de Down ayudará a los líderes adquirir una resiliencia que antes no la 

tenían, lo que será beneficiosa porque aprenderán habilidades para la resolución de 

problemas.  

Impacto positivo en el clima laboral. Contar con la presencia de personas con 

síndrome de Down tiende a generar un impacto positivo en la cultura y clima de la 

organización, además, crearán un ambiente más unido y colaborativo, haciendo que 

las relaciones entre los colaboradores sean más confiables y transparentes. 

Sin embargo, para que las personas con síndrome de Down gocen de un buen 

empleo, es necesario aplicar el modelo Empleo con Apoyo que fue creada por Down 

España (2016) que busca mejorar la inserción laboral y remuneración de estas 

personas a través de cinco pasos importantes que permitirán que las personas con 

síndrome de Down se desempeñen en las áreas que más les agrada.  

Búsqueda de empleo. Se realiza una búsqueda de mercado para encontrar puestos 

de trabajo en diferentes áreas, adecuados para las personas con síndrome de Down.  

Valoración del candidato. Se realiza la recopilación de información de los 

candidatos para conocer sus aspectos funcionales en el desarrollo de las tareas 
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profesionales requeridas y sus aspectos indispensables para garantiza el éxito de la 

integración en el puesto.  

Análisis y valoración del puesto de trabajo. Aquí se precisan las tareas que realizará 

el trabajador, así como también las exigencias y requerimientos que debe cumplir 

para quedarse con el puesto, esto se realiza con el fin de seleccionar al candidato 

que mejor se desempeña en el cargo para que así pueda tener el trabajo idóneo y 

evitar complicaciones.   

Adaptación y entrenamiento en el puesto de trabajo. En esta etapa las personas con 

síndrome de Down recibirán apoyo y guía del preparador laboral en la realización 

de las tareas, desarrollo de habilidades socio laborales y sobre todo en los aspectos 

generales de la empresa.  

Seguimiento y valoración. Una vez estén laborando se realizan todas las acciones 

para favorecer la continuidad del trabajador y también se realiza una evaluación 

para conocer algunas desviaciones con el fin de plantear soluciones. 

- Aspecto social. En el ámbito social, las personas con síndrome de Down tienen 

algunas limitaciones para desarrollarse, sin embargo, como menciona Aparicio 

(2023) “la integración social es fundamental para que los niños con síndrome de 

Down tengan una vida más plena y satisfactoria.  

Ellos también necesitan aprender y enriquecerse de lo que la sociedad y su entorno 

le ofrecen” (párr.1) para que estén preparados ante cualquier situación o peligro.  

Según Mcguire y Chicoine (2022) existen cinco habilidades que deben desarrollar 

las personas con síndrome de Down para que aprendan tener buenas relaciones 

sociales.  
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Manifestarse socialmente sensible a los sentimientos y emociones positivos y 

negativos. La capacidad que tienen las personas con síndrome de Down para 

detectar emociones y sentimientos de su entorno puede ser bueno y perjudicial al 

mismo tiempo.  

Así como pueden percibir las emociones y sentimientos positivos de las personas 

que los rodean, también perciben cuando alguien está triste, tiene miedo o presenta 

cualquier tipo de sentimiento o emoción negativa.  Sin embargo, la dificultad que 

presentan es que no saben cómo lidiar correctamente con los sentimientos y 

emociones negativos debido a sus limitaciones de lenguaje lo que dificulta que 

puedan comentarle a alguien y pedir ayuda.  (McGuire y Chicoine, 2022) 

 Expresar y recibir cariño y afecto. Entre los estereotipos que más se comentan es 

que las personas con síndrome de Down siempre muestran cariño y afecto, sin 

embargo, no siempre es así, ellos como todos los demás seres humanos, también 

muestran miedo, temor, enojo, sobre todo cuando están en un círculo extraño en 

donde no tienen confianza, tienden a resistirse a ser tocados por los demás.  

Desarrollar y mantener roles sociales positivos tanto en el trabajo como en la 

comunidad. Es sumamente importante que se les enseñe habilidades sociales a 

través del modelado y estrategias visuales, para que ellos puedan observar 

situaciones que podría desencadenar una serie de acciones incorrectas con el fin de 

que puedan entender la situación para saber cómo se debe actuar y tener una buena 

interacción social con su entorno laboral y social. (Mcguire y Chicoine, 2022) 

Utilizar habilidades sociales de manera positiva, sin manipulaciones en perjuicio 

nuestro. Es importante que las familias apoyen a sus miembros con síndrome de 



 

 

63 

 

Down a desarrollar habilidades que favorezcan su independencia y autonomía, 

deben tener claro que permitir comportamientos negativos tendrá repercusiones en 

la sociedad porque las personas con síndrome de Down no son siempre son las más 

honradas e inocentes, algunas pueden desarrollar la habilidad de manipulación para 

hacer que otras personas hagan las cosas por ellas, que con el tiempo esto los 

perjudicará a ellos mismos.  

Desarrollar y mantener las amistades en el trabajo, en el mundo social, en los 

espacios de ocio. Crear y desarrollar amistades con su entorno será fundamental 

para asegurar una vida plena y con salud para las personas con síndrome de Down, 

además, permitirá que mejoren su autoestima. Tener la dicha que puedan encajar en 

un grupo externo de su familia con quienes comparten intereses, los servirá de 

referencia para lograr su formación de su identidad.  El hecho que no tengan 

capacidad para iniciar una conversación no significa que no les gusta entablar 

conversaciones con los demás, es necesario que las personas con síndrome de Down 

tengan amistades con personas que no tienen discapacidad porque esto será muy 

beneficioso para ellos y sobre todo se fomentará la inclusión.  
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- Aspecto afectivo y sexual. En cuanto al aspecto afectivo Garvía (2011) afirma que 

“es tan importante que los jóvenes con síndrome de Down tengan un grupo de 

iguales en el que desarrollen actividades de ocio y relaciones de amistad, afectivas, 

de cooperación, etc.” (p.25), para desarrollar aquellas habilidades que permitirán 

incrementar su capacidad de razonamiento y pensamiento abstracto, como también 

tener un mejor control de sus emociones siendo más conscientes de sus acciones 

(Garvía, 2011).  

Aunque existan una serie de concepciones erradas de las personas con síndrome de 

Down debido a la infantilización y sobreprotección de las familias y sociedad, es 

importante fomentar la inclusión en el mundo para que la misma sociedad pueda 

integrar a las personas con síndrome de Down y estas puedan tener sus propios 

amigos, tener libertad y vivir su independencia plena (Garvía, 2011). 

Con respecto a la sexualidad, uno de los ámbitos que más preocupación genera en 

las familias de las personas con síndrome de Down porque claro, debido a la llegada 

de la etapa de adolescencia también significa que van a aparecer sus primeras 

manifestaciones sexuales y esto es muy alarmante para los padres porque no 

imaginan la vida de sus hijos con síndrome de Down con una pareja y menos 

teniendo relaciones sexuales debido a los diferentes conceptos errados que se han 

se ha construido en la sociedad (Garvía, 2011). 

Sin embargo, así como se debe enseñar habilidades en los ámbitos anteriores, 

también es importante brindarles una educación sexual porque es totalmente natural 

y biológico que las personas con síndrome de Down quieran “vivir su sexualidad 
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con autonomía, satisfacción y seguridad” (Down España, 2020, p.8) porque ellos 

también tienen capacidad de amar y necesidad de amor (Garvía, 2011). 

Las personas con síndrome de Down no son diferentes a los demás, las chicas 

menstrúan, son fértiles y también están en la capacidad de “usar cualquier método 

de anticonceptivos sin riesgos médicos adicionales” para evitar embarazos o 

enfermedades de transmisión sexual, y en cuanto a los varones, sin bien tienen una 

fertilidad limitada, especialistas en genética de Inglaterra han confirmado el 

nacimiento de un bebé de padre con síndrome de Down, lo que confirma es que 

también pueden procrear hijos (Down Salamanca, 2022). 

Según Down España (2021) existen diez claves para fomentar una educación sexual 

apropiada: 

Fomentar una sexualidad saludable.  

Evitar los malos entendidos de índole sexual.  

Favorecer relaciones sociales saludables.  

Evitar conductas inadecuadas por falta de información.  

Prevenir los embarazos no deseados.  

Prevenir la transmisión de enfermedades.  

Reducir el riesgo de abuso sexual.  

Favorecer la adquisición de habilidades personales y relacionales.  

Desarrollar una actitud positiva hacia uno mismo y otras personas, incluyendo el 

desarrollo de concepto de sí mismo y la autoestima.  

Mejora de la autoestima, asertividad y comunicación. 
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Para que la educación sexual sea efectiva, es importante se realice de manera 

entendible e individual, y enfocarse “no sólo en los aspectos reproductivos físicos, 

sino también en posiciones sexuales entre el contexto de toda relación 

interpersonal” (Down Salamanca, 2022, p.20). 

e. Tipos. Según Down España (2018) los tipos de alteraciones cromosómicas en el 

Síndrome de Down son producidos en el momento de la división celular dando origen a 

tres supuestos que terminan en SD. 

- Trisomía 21. Este es el síndrome más común, que se produce a causa de una 

alteración genética que tiene un pronto proceso de producción celular. En el 

cromosoma 21 no se logra una separación correcta, por tanto, se genera la existencia 

de tres copias, formando así una célula con 47 cromosomas (Down España, 2018). 

- Síndrome de Down por traslocación. Este es el que menos se presenta, se produce 

cuando en el proceso de la división celular, el cromosoma 21 se rompe y una parte 

de ella o todo, se une a otra pareja cromosómica, en este caso se da generalmente 

al cromosoma 14 (Down España, 2018). 

- Síndrome de Down con mosaicismo o trisomía en mosaico. Resulta cuando al 

dividirse los cromosomas no hay una separación correcta, de tal forma que una de 

las células divididas posee un cromosoma extra en el par 21 (Down España, 2018). 
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f. Causas. Según el CDC (s.f.) “los investigadores saben que el síndrome de Down es 

causado por un cromosoma extra, pero nadie sabe con seguridad por qué se produce ni 

cuantos factores diferentes están involucrados” (párr.12). Sin embargo, CDC y Down 

España coinciden en que la edad de las madres es una de las principales causas que 

incrementa la posibilidad del nacimiento de un niño con esta capacidad. 

2.2.1.5 Importancia de la comunicación audiovisual en la inclusión social  

Según Quetglas (2020) existen motivos suficientes que respaldan la necesidad de seguir 

implementando programas inclusivos, independientemente de si tenemos o no personas con 

discapacidad en nuestro entorno. Estos programas son fundamentales para continuar progresando 

en la inclusión total de las personas con discapacidad. Este autor fundamenta que se necesitan más 

programas inclusivos por dos razones importantes:  

En primer lugar, porque rompen con los estereotipos.  En lugar de proyectar a las personas 

con discapacidad como incapaces, estos programas fomentan el empoderamiento, a través de las 

experiencias, sueños y aspiraciones que comparten en las pantallas.  

Y, en segundo lugar, porque lo que está en la agenda mediática es un reflejo de la sociedad. 

Los medios de comunicación tienen el poder de visibilizar los problemas sociales y promover la 

concientización de la comunidad sobre el desafío de lograr la inclusión de las personas con 

síndrome de Down.  

2.2.1.6 Martha Nussbaum y su enfoque de las capacidades 

Para Martha Nussbaum existen diez capacidades centrales para el funcionamiento humano 

(Nussbaum, 2012). Entre estas capacidades encontramos:  
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a. Vida. Involucra vivir a plenitud una vida humana de duración promedio, sin perecer antes 

de tiempo o “antes de que la propia vida se haya reducido de tal modo que ya no merezca 

vivirse” (Nussbaum, 2012, p.108). 

b. Salud corporal. Implica gozar de una salud óptima, “incluyendo la salud reproductiva” 

(Nussbaum, 2012, p.108), estar bien alimentado y poseer una vivienda adecuada para 

vivir. 

c. Integridad corporal. Esta capacidad contempla tener autonomía sobre nuestros cuerpos, 

poder ir a donde deseemos y tener seguridad ante cualquier tipo de violencia, así también 

tener libertad para disfrutar de la sexualidad de manera responsable (Nussbaum, 2012). 

d. Sentidos, imaginación y pensamiento. Involucra ser capaz de razonar, imaginar, utilizar 

los sentidos y ser capaz de expresarse de manera libre y por voluntad propia, sin 

limitaciones (Nussbaum, 2012). 

e. Emociones. Consiste en tener la capacidad de relacionarse con libertad y poder amar y 

ser amados, que su desarrollo no sea limitado por temores o preocupaciones o por algún 

suceso traumático (Nussbaum, 2012).  

f. Razón práctica. Esta capacidad involucra ser plenamente conscientes y diferenciar lo que 

está bien o mal y comprometerse a actuar de manera apropiada.  
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g. Afiliación. Ser capaces de ser empáticos, preocuparse por el otro y poder convivir de 

manera armoniosa con otros teniendo compasión por las situaciones que pueden estar 

pasando nuestros semejantes. Así también tener la capacidad de reconocer que las demás 

personas tienen el mismo valor que nosotros y esto implica “protección contra la 

discriminación basada en la raza, el sexo, la orientación sexual, la religión, la casta, la 

etnia o el origen nacional” (Nussbaum, 2012, p.109). Por otro lado, en el ámbito laboral 

tener acceso a un ambiente de trabajo adecuado para el desarrollo integral de la persona, 

fomentando buenas relaciones interpersonales.  

h. Otras especies. Implica vivir en armonía con los demás seres vivos, respetando la 

naturaleza, la flora y la fauna (Nussbaum, 2012). 

i. Juego. Esta capacidad involucra disfrutar de actividades de ocio, “ser capaz de reír, jugar 

y disfrutar de actividades recreativas” (Nussbaum, 2012, p.110). 

j. Control del propio entorno. En el ámbito político permitir la libre expresión, tener la 

capacidad de participar en las decisiones democráticas, políticas sobre los acuerdos que 

nos involucra como ciudadanos.  

En el aspecto material tener la capacidad de tener un espacio propio, con derechos de 

propiedad y respetando la autonomía del propietario. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1 MÉTODO DEDUCTIVO 

A partir de los estudios y proyectos realizados a nivel nacional e internacional se ha logrado 

identificar el problema de la inclusión social con respecto a los jóvenes con Síndrome de Down, y 

también conocer sobre programas audiovisuales que fomentan la participación y la inclusión 

social. 

3.2 TIPO DE INVESTIGACIÓN 

3.2.1.1 Según su propósito. La presente investigación ha elegido el tipo de investigación 

científica pura porque permite abordar el problema de manera teórica. 

3.2.1.2 Según el nivel de conocimiento 

a. Investigación descriptiva propositiva. Es descriptiva propositiva porque pretende 

plantear la propuesta de un microprograma audiovisual a partir de conocer la 

percepción que tienen los estudiantes de Comunicación Social de la Universidad 

Nacional del Santa acerca de la inclusión social con respecto a las personas con 

Síndrome de Down.  Tal como afirman Zapata y Cabrera (2020) la investigación 

descriptiva propositiva se basa en recopilar información sobre una necesidad en la 

población y, a partir de ella, plantear una propuesta con el fin de superar la 

problemática encontrada.  
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b. Según su estrategia.  

a. Investigación científica documental. Según Montagud (2020) este tipo de investigación 

se basa en la recolección de datos a partir de diversas fuentes, tanto escritas como 

audiovisuales, que permiten entender la realidad del objeto de estudio.  

Por lo tanto, se ha seleccionado este tipo de investigación porque nos permite conocer la 

situación actual de la inclusión social de las personas con síndrome de Down a partir de 

otros trabajos ya realizados.  

b. Investigación científica de campo. De acuerdo con Nájera (2017) la investigación de 

campo permite obtener información, categorizar conceptos y descubrir las similitudes del 

objeto de estudio para explicar su realidad a partir de los datos encontrados. Se 

seleccionó este tipo de investigación debido a que se recopilará información de las 

personas con síndrome de Down y su participación en la localidad para comprender 

mejor su situación con respecto a la inclusión social.  

 

3.3 ENFOQUE DE LA INVESTIGACIÓN 

La presente investigación se realizó a través de un enfoque cuantitativo. Se utilizó este 

enfoque porque nos permitió recoger información exacta a través de las encuestas que se realizaron 

a la población estudiantil universitaria. Como señala Sampieri et tal., (2003) “el enfoque 

cuantitativo utiliza la recolección y el análisis de datos para contestar preguntas de investigación 

y probar hipótesis establecida previamente, y confía en la medición numérica, el conteo y 

frecuentemente en el uso de la estadística para establecer con exactitud patrones de 

comportamientos en la población” (p.3).  
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3.4 DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

3.4.1.1 Descriptiva propositiva 

El proyecto tuvo un diseño metodológico que responde a la investigación descriptiva 

propositiva. El trabajo de investigación es descriptivo porque se trabaja contemplando hechos 

concretos y reales. Se investigó a profundidad a través de instrumentos que nos permitieron recoger 

la información, y posteriormente se describió la situación actual de la comunidad respecto a la 

promoción de la inclusión social de los jóvenes con Síndrome de Down.  

De acuerdo con Guevara et al. (2020) existen muchos estudios de investigación 

descriptivos debido a que “ofrecen datos cuantitativos. La investigación descriptiva es un método 

eficaz para la recolección de datos durante el proceso de investigación” (p.171).  

El objetivo de este trabajo al utilizar una investigación descriptiva fue desarrollar a 

profundidad todos los aspectos que engloban la problemática de la ausencia de integración en 

sociedad de los jóvenes con Trisomía 21. Guevara et al. (2020) menciona al respecto que “la 

investigación descriptiva consiste en llegar a conocer las situaciones, costumbres y actitudes 

predominantes a través de la descripción exacta de las actividades, objetos, procesos y personas” 

(p.171). 

Además, el trabajo de investigación es de carácter propositivo porque se elaboró una 

alternativa de solución que busca mejorar la situación problemática. Al respecto se encontró que 

la investigación de tipo propositiva “desarrolla una propuesta para solucionar o superar un 

problema ya identificado, investigado y profundizado, con la finalidad de llenar un vacío o una 

necesidad” (Garcés, 2020, p.51).  

En la investigación, la necesidad que se identificó y que se pretende solucionar es la falta 

de inclusión social para las personas con síndrome de Down, y la alternativa de solución planteada 
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es la propuesta de microprograma audiovisual para promover esta ausencia de integración en 

sociedad.   

La investigación descriptiva propositiva plantea la elaboración de un microprograma 

audiovisual para promover la inclusión social de las personas con Síndrome de Down en los 

estudiantes de Comunicación Social de la Universidad Nacional del Santa.    

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Donde:   

M: Personas con síndrome de Down  

O: Inclusión social de las personas con síndrome de Down 

D: Diagnóstico y evaluación de la propuesta  

tn: Análisis del enfoque de las capacidades  

P: Propuesta de un microprograma audiovisual  

Figura 1 

Gráfico del diseño descriptivo - propositivo según Rafael Estela Paredes (2020). 
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3.5 POBLACIÓN 

La población considerada para el trabajo de investigación fueron los jóvenes universitarios 

de la Escuela Profesional de Comunicación Social de la Universidad Nacional del Santa. De 

acuerdo a la información proporcionada por la Dirección de Evaluación y Desarrollo Académico 

(DEDA) se registraron 302 alumnos matriculados en Comunicación Social en el semestre 2023 – 

II.  

3.6 MUESTRA 

Se utilizó un muestreo probabilístico debido a su fiabilidad para conseguir resultados. 

Además, se eligió este tipo de muestra puesto que es una de las técnicas más importantes y 

utilizadas. (Escobar, 2023). Para su aplicación es necesario utilizar la siguiente fórmula: 

 𝒏 =
𝑵×𝒁𝒂

𝟐×𝒑×𝒑

(𝑵−𝟏)𝒆𝟐+𝒁𝒂
𝟐×𝒑×𝒒

 

𝑛 =
302 x (1,96)2 x 0,5 x 0,5 

(302 − 1) x (0,05)2 +  (1,96)2 x 0,5 x 0,5
 

𝑛 =
290,04

 1,71
 

𝑛 = 169,61 

𝑛 = 170 

Donde:  

𝑁 = 𝑝𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 

 𝑍 = 𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑓𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎 

 𝑝 = 𝑝𝑟𝑜𝑏𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 é𝑥𝑖𝑡𝑜 

𝑞 = 𝑝𝑟𝑜𝑏𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑓𝑟𝑎𝑐𝑎𝑠𝑜  

𝑒 =  𝑀𝑎𝑟𝑔𝑒𝑛 𝑑𝑒 𝑒𝑟𝑟𝑜𝑟 

n = muestra  
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3.6.1.1 Criterios de inclusión y exclusión. Los criterios de inclusión considerados fueron todos 

los estudiantes universitarios matriculados en el semestre 2023 – II que asistieron a clases 

con regularidad y que estuvieron activos en las redes sociales. Por otro lado, los criterios 

de exclusión considerados fueron los alumnos no matriculados en el semestre 2023 – II y 

los universitarios que asistieron a clases de manera esporádica al tener solo algunas 

asignaturas en curso durante el semestre. 

 

3.7 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

La técnica utilizada para el recojo de información en la presente investigación fue la 

encuesta, la cual se detalla a continuación: 

3.7.1.1 Encuesta: Acosta (2020) y Ortega (2024) sostienen que la encuesta es uno de los 

instrumentos más utilizados dentro del marco de la investigación para obtener 

información representativa de un grupo de personas con el propósito de conseguir un 

resultado a través de un cuestionario. Asimismo, Ortega (2024) define el cuestionario 

como una serie de preguntas formuladas en un orden definido para que los encuestados 

puedan comprender y responder en base a las opciones de respuestas brindadas.  

Al respecto, Acosta (2020) manifiesta que el cuestionario es la base de la encuesta, 

por ello, a través de un cuestionario conformado por 35 preguntas cerradas y múltiples, 

se realizó la encuesta dirigida a los estudiantes de las diferentes promociones de 

Comunicación Social de la Universidad Nacional del Santa que hayan cumplido con los 

criterios de inclusión establecidas por las tesistas.  
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La finalidad de esta encuesta fue conocer la percepción de los estudiantes con 

respecto a la inclusión social de las personas con síndrome de Down, así como su 

interacción en las redes sociales de su preferencia.  

 

3.8 VALIDEZ Y CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO 

Para Narváez (2023) la validez y confiabilidad son conceptos que permiten evaluar la calidad 

del estudio realizado, principalmente en la investigación con enfoque cuantitativo dado que 

permiten indicar hasta qué punto el método, instrumento o técnica empleados miden de manera 

efectiva los resultados. En este caso, la inclusión social de las personas con síndrome de Down se 

estima la validez como el hecho de que sea posible la realización de un instrumento concebido, 

elaborado, aplicado y que se mida lo que se pretende conocer.  

La validez del contenido del instrumento planteado por las tesistas fue revisada por tres 

docentes expertos en investigación y en Comunicación Social, con el fin de obtener su validación. 

 

3.9 PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

El proceso de recojo de datos estuvo contemplado en un periodo de tres meses. Lo primero 

que se realizó una vez definida la metodología fue establecer las preguntas para la encuesta y 

solicitar la validación del instrumento por tres expertos de la Comunicación Social.  

Se recolectó información de 170 jóvenes universitarios de la Escuela Profesional de 

Comunicación Social de la Universidad Nacional del Santa, a quienes se les aplicó un cuestionario 

con preguntas cerradas, con opción múltiple. Este instrumento fue aplicado con una duración 

media de 20 minutos por estudiante encuestado.  
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Los datos obtenidos fueron trasladados a una base de datos digital para ser procesados de 

manera automática, luego fueron recopilados en una hoja de cálculos de Microsoft Excel lo que 

permitió establecer las tablas de frecuencia y acceder a los gráficos estadísticos que permitieron 

tener un punto de vista perspicaz sobres los resultados obtenidos durante la aplicación de la 

encuesta.  

  

3.10 TRATAMIENTO DE DATOS RECOPILADOS 

Luego de completar la totalidad de tablas y gráficos estadísticos se realizó la interpretación 

de datos comparando todos los porcentajes encontrados en cada pregunta, lo que permitió 

demostrar el cumplimiento de los dos primeros objetivos: conocer la percepción de los jóvenes 

universitarios de la Escuela de Comunicación Social con respecto a la inclusión social de las 

personas con síndrome de Down y establecer el enfoque de la propuesta del microprograma en 

base a las preferencias de consumo de contenidos digitales de los participantes.  

Finalmente, basados en los resultados obtenidos y la revisión documental, se planteó la 

propuesta del microprograma audiovisual que busca fomentar la inclusión de las personas con 

síndrome de Down en los jóvenes estudiantes. 

  

3.11 COMPROMISO ÉTICO 

La presente investigación titulada “Propuesta de un microprograma audiovisual para 

fomentar la inclusión social de las personas con síndrome de Down en los estudiantes de 

Comunicación Social de la Universidad Nacional del Santa - 2023” ha sido realizada por las 

estudiantes Meliza López Herrera y Pamela Itati Padilla Solano, objetivamente ligada a la 

metodología de la investigación y al código ético profesional que amerita dicha investigación.  
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Es necesario enfatizar que al momento de la aplicación de la encuesta se respetó, en todo 

momento, el anonimato de los participantes, asimismo, al momento de la aplicación de la encuesta 

se brindó la información necesaria acerca de la utilización de las respuestas brindadas, asegurando 

la naturaleza académica del estudio y solicitando el consentimiento explícito de cada uno de los 

estudiantes encuestados.  

También es importante mencionar que el tratamiento de los resultados obtenidos en la 

aplicación del instrumento se realizó sin ninguna manipulación ni variación a conveniencia de las 

tesistas, asegurando en todo momento la transparencia y honestidad propia del compromiso ético 

del comunicador. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1 RESULTADOS 

Tabla 1 

Conocimiento acerca del síndrome de Down 

Percepción Frecuencia Porcentaje 

Es una enfermedad incurable. 13 7,6% 

Es una discapacidad física y cognitiva. 59 34,7% 

Es una condición genética. 94 55,3% 

No tengo conocimiento sobre ello. 4 2,4% 

Total  170 100,0% 

 

Nota. En la tabla N° 1, referida a la percepción de los estudiantes de Comunicación 

Social de la Universidad Nacional del Santa acerca del síndrome de Down, se obtuvo que 

más del 55% reconoció el síndrome de Down como una condición genética. Fuente: 

Encuesta aplicada a los estudiantes de Comunicación Social de la Universidad Nacional 

del Santa. 

 

Tabla 2 

Desarrollo cognitivo 

Desafíos Frecuencia Porcentaje 

Lentitud en procesar información 61 35,9% 

Problemas de conceptualización 29 17,1% 

Dificultades en resolución de problemas 38 22,4% 

Dificultades en comprensión de lenguaje figurativo 41 24,1% 

N.A. 1 0,6% 

Total 170 100,0% 
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Nota. En la tabla N° 2, más del 35% de los encuestados señaló que la lentitud en procesar 

la información es el mayor desafío en el desarrollo cognitivo de las personas con síndrome 

de Down. Fuente: Encuesta aplicada a los estudiantes de Comunicación Social de la 

Universidad Nacional del Santa. 

 

 

Tabla 3 

Percepción sobre prejuicios de las personas con síndrome de Down en el ámbito educativo 

Prejuicios educativos Frecuencia Porcentaje 

Tienen un aprendizaje más lento que los demás. 81 47,6% 

Necesitan un centro educativo especial para ser educados. 68 40,0% 

La discapacidad intelectual que tienen los impide aprender. 22 12,9% 

Tener un niño con síndrome de Down en un aula regular retrasa 

a los demás 

9 5,3% 

Total 170 100,0% 

 

Nota. En la tabla N° 3, relacionada a los prejuicios en el ámbito educativo, se obtuvo que 

más del 47% de los encuestados consideran que las personas con síndrome de Down tienen 

un aprendizaje más lento que los demás. Fuente: Encuesta aplicada a los estudiantes de 

Comunicación Social de la Universidad Nacional del Santa. 
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Tabla 4 

Prejuicios de las personas con síndrome de Down en el ámbito laboral 

Prejuicios laborales Frecuencia Porcentaje 

No van a poder trabajar nunca, son dependientes. 10 5,9% 

Son incapaces de realizar labores que otras personas si 

realizan. 

26 15,3% 

No pueden tener un trabajo normal ni desempeñar las 

mismas tareas que realiza una persona sin el síndrome. 

69 40,6% 

Solo pueden desempeñarse en centros de empleo 

especiales. 

64 37,6% 

N.A. 4 2,4% 

Total 170 100,0% 

 

Nota. En la tabla N° 4, relacionada a los prejuicios en el ámbito laboral, se obtuvo que más 

del 40% de los encuestados consideran que las personas con síndrome de Down no pueden 

tener un trabajo normal ni desempeñar las mismas tareas que realiza una persona sin el 

síndrome.   Fuente: Encuesta aplicada a los estudiantes de Comunicación Social de la 

Universidad Nacional del Santa. 

 

Tabla 5 

Estereotipos en el ámbito familiar 

Estereotipos familiares Frecuencia Porcentaje 

Se les debe estimar más que a los demás integrantes de la familia. 33 19,4% 

Son muy cariñosas y afectuosas. 123 72,4% 

No pueden realizar tareas del hogar. 13 7,6% 

No pueden participar en actividades físicas y deportivas familiares 19 11,2% 

N.A. 2 1,2% 

Total 170 100,0% 
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Nota. En la tabla N° 5, respecto a los estereotipos en el ámbito familiar, más del 72% de 

los encuestados coincidió que las personas con síndrome de Down son muy cariñosas y 

afectuosas. Fuente: Encuesta aplicada a los estudiantes de Comunicación Social de la 

Universidad Nacional del Santa. 

 

Tabla 6 

Prejuicios de las personas con síndrome de Down en el ámbito social 

Prejuicios sociales Frecuencia Porcentaje 

Son incapaces de llevar una vida independiente. 46 27,1% 

Necesitan tener un apoderado de por vida. 52 30,6% 

No pueden cumplir sus metas personales. 21 12,4% 

Siempre se comportan como niños. 58 34,1% 

N.A. 2          1,2% 

Total 170      100,0% 

 

Nota. En la tabla N° 6, respecto a los prejuicios sociales, más del 34% de los encuestados 

consideraron que las personas con esta condición genética siempre se comportan como 

niños. Fuente: Encuesta aplicada a los estudiantes de Comunicación Social de la 

Universidad Nacional del Santa. 
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Tabla 7 

Aptitudes afectivas que las personas con síndrome de Down no desarrollan 

Aptitudes afectivas Frecuencia Porcentaje 

Recibir educación sexual a la edad apropiada. 30 17,6% 

Tener necesidades íntimas y procrear. 45 26,5% 

Experimentar los mismos cambios físicos y hormonales 

que los demás. 

64 37,6% 

Usar métodos anticonceptivos para evitar riesgos de 

embarazo e ITS. 

8 4,7% 

Establecer una planificación familiar y elegir el método 

anticonceptivo de su preferencia. 

37 21,8% 

N.A. 4 2,4% 

Total 170 100,0% 

 

Nota. En la tabla N° 7, referida a las aptitudes afectivas que las personas con síndrome de 

Down no desarrollan, más del 37% de los encuestados manifestaron que la población 

estudiada no experimenta los mismos cambios físicos y hormonales que las demás 

personas. Fuente: Encuesta aplicada a los estudiantes de Comunicación Social de la 

Universidad Nacional del Santa. 

 

Tabla 8 

Relaciones matrimoniales en las personas con síndrome de Down 

Matrimonio e independencia Frecuencia Porcentaje 

Sí 120 70,6% 

No 50 29,4% 

Total 170 100,0% 
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Nota. En la tabla N° 8, se obtuvo que más del 70% de los encuestados consideraron que las 

personas con síndrome de Down pueden mantener relaciones matrimoniales y ser 

independientes. Fuente: Encuesta aplicada a los estudiantes de Comunicación Social de la 

Universidad Nacional del Santa. 

 

Tabla 9 

Adaptación social de las personas con síndrome de Down 

Niveles Frecuencia Porcentaje 

Muy difícil 22 12,9% 

Difícil 69 40,6% 

Regular 73 42,9% 

Fácil 4 2,4% 

Muy fácil 2 1,2% 

Total 170 100,0% 

  

Nota. En la tabla N° 9, referente a la adaptación social, más del 42% de los encuestados 

consideraron que las personas con síndrome de Down se adaptan de manera regular en la 

sociedad. Fuente: Encuesta aplicada a los estudiantes de Comunicación Social de la 

Universidad Nacional del Santa. 

 

Tabla 10 

Inclusión social de las personas con síndrome de Down 

Mejora en la inclusión social Frecuencia Porcentaje 

Sí 118 69,4% 

No 52 30,6% 

Total 170 100,0% 
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Nota. En la tabla N° 10, más del 69% de los encuestados afirmaron que sí existe una mejora 

en la inclusión social de las personas con síndrome de Down. Fuente: Encuesta aplicada a 

los estudiantes de Comunicación Social de la Universidad Nacional del Santa. 

 

Tabla 11 

Razones de la falta de inclusión social 

Razones  Frecuencia Porcentaje  

Desconocimiento sobre las capacidades de las 

personas con síndrome de Down.  
50 29,4% 

Mitos y prejuicios que permanecen en la sociedad.  73 42,9% 

Escasa participación en la sociedad de las personas 

con síndrome de Down.  
24 14,1% 

Escasa consideración e inclusión en la agenda 

mediática de las personas con síndrome de Down.  
22 12,9% 

N.A.   1 0,6% 

Total 170 100,0% 

 

Nota. En la tabla N° 11 se encontró que el 42,9% los encuestados indicaron que la principal 

razón de la falta de inclusión de las personas con síndrome de Down es la prevalencia de 

mitos y prejuicios en la sociedad. Fuente: Encuesta aplicada a los estudiantes de 

Comunicación Social de la Universidad Nacional del Santa. 
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Tabla 12 

Importancia de la inclusión social 

Razones  Frecuencia Porcentaje  

Porque también necesitan tener su 

propia independencia y libertad.  
42  24,7%  

Para que puedan construir su propio 

hogar y tener una vida digna.  
45  26,5%  

Para promover la igualdad de derechos 

y oportunidades.  
73  42,9%  

Para enriquecer nuestra sociedad con 

la diversidad y el valor que aportan.  
12  7,1%  

Para derribar estereotipos y prejuicios 

en la sociedad.  
25  14,7%  

Total  170  100,0%  

 

Nota. En la tabla N° 12, se obtuvo que más del 42% de los encuestados consideraron que 

la inclusión social de las personas con síndrome de Down es importante porque promueve 

la igualdad de derechos y oportunidades. Fuente: Encuesta aplicada a los estudiantes de 

Comunicación Social de la Universidad Nacional del Santa. 
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Tabla 13 

Cambios necesarios para mejorar la inclusión social 

Cambios  Frecuencia  Porcentaje  

Aumentar la conciencia y sensibilización.  53 31,2% 

Mayor acceso a oportunidades educativas, laborales 

y sociales.  
52 30,6% 

Promover una cultura de integración a través de 

espacios inclusivos.  
57 33,5% 

Implementar políticas exclusivas para las personas 

con síndrome de Down.  
8 4,7% 

Total 170 100,0% 

 

Nota. En la tabla N° 13, se encontró que el 33,5% de los encuestados afirmaron que es 

necesario promover una cultura de integración a través de espacios inclusivos para mejorar 

la inclusión social. Fuente: Encuesta aplicada a los estudiantes de Comunicación Social de 

la Universidad Nacional del Santa. 

 

Tabla 14 

Medios digitales e inclusión social 

Disminución de estereotipos a 

través del uso de medios digitales  
Frecuencia Porcentaje  

Sí  159  93,5%  

No  11  6,5%  

Total 170  100,0%  
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Nota. En la tabla N° 14 se obtuvo que el 93,5% de los encuestados señalaron que fomentar 

la inclusión social de las personas con síndrome de Down a través de los medios digitales 

ayudan a disminuir los estereotipos que aún siguen perpetuándose. Fuente: Encuesta 

aplicada a los estudiantes de Comunicación Social de la Universidad Nacional del Santa. 

 

Tabla 15 

Contenidos que deben mostrarse en los medios digitales para fomentar la inclusión social 

Visibilizar las experiencias de las personas con 

síndrome de Down  
Frecuencia Porcentaje 

Sí  154  90,6%  

No  16  9,4%  

Total 170  100,0%  

 

Nota. En la tabla N° 15, más del 90% de encuestados aseguraron que mostrar las 

experiencias de las personas con síndrome de Down a través de los medios digitales 

contribuyen a su inclusión social. Fuente: Encuesta aplicada a los estudiantes de 

Comunicación Social de la Universidad Nacional del Santa. 
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Tabla 16 

Fomentar la inclusión social de las personas con síndrome de Down 

Alternativas  Frecuencia Porcentaje  

Mostrar historias de éxito.  27  15,9%  

Destacar los talentos, capacidades y habilidades.  45  26,5%  

Presentar casos de discriminación en diferentes 

ámbitos.  
24  14,1%  

Incluir a las personas con síndrome de Down en 

diversos programas inclusivos.  
35  20,6%  

Impulsar la participación de las personas con 

síndrome de Down en medios de comunicación y 

plataformas digitales.  

39  22,9%  

Total  170  100,0%  

 

Nota. En la tabla N° 16, los encuestados coincidieron que prefieren destacar los talentos, 

capacidades y habilidades de las personas con síndrome de Down en los medios digitales. 

Más del 26% de los estudiantes consideraron que esta opción contribuirá a mejorar la 

inclusión social de esta comunidad. Fuente: Encuesta aplicada a los estudiantes de 

Comunicación Social de la Universidad Nacional del Santa. 
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Tabla 17 

Aporte de contenidos en la inclusión social de las personas con síndrome de Down 

Maneras Frecuencia  Porcentaje  

Involucra más a las personas con síndrome de Down en 

actividades sociales. 

35 20,6% 

Acceso a mayores oportunidades en los diferentes ámbitos: 

educativo, laboral y social. 

29 17,1% 

Sensibiliza a la comunidad para fomentar la empatía y desterrar 

estereotipos sobre las personas con síndrome de Down. 

99 58,2% 

Mayor visibilización por su poder de difusión amplio y atemporal 

(se mantiene vigente) 

23 13,5% 

N.A. 1 0,6% 

Total 170 100,0% 

 

Nota. En la tabla N° 17, el 58% de los encuestados manifestaron que los contenidos aportan 

en la inclusión social de las personas con síndrome de Down al sensibilizar a la comunidad 

para fomentar la empatía y desterrar estereotipos sobre este grupo vulnerable. Fuente: 

Encuesta aplicada a los estudiantes de Comunicación Social de la Universidad Nacional 

del Santa.  
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Tabla 18 

Independencia de las personas con síndrome de Down 

Posibilidad de independencia Frecuencia Porcentaje 

Sí 118 69,4% 

No 52 30,6% 

Total 170 100,0% 

 

Nota. En la tabla N° 18, referida a la posibilidad de llevar una vida independiente, el 69% 

de los encuestados afirmaron que las personas con síndrome de Down pueden ser 

independientes y trabajar. Fuente: Encuesta aplicada a los estudiantes de Comunicación 

Social de la Universidad Nacional del Santa. 

 

Tabla 19 

Red social que más frecuentan los estudiantes de Comunicación Social 

Red social Frecuencia Porcentaje  

Facebook  27  15,9%  

Instagram  62  36,5%  

TikTok  62  36,5%  

Youtube  14  8,2%  

Otro  5  2,9%  

Total  170  100,0%  

 

Nota. En la tabla N° 19, se obtuvo que las redes sociales de Instagram y TikTok son las 

preferidas de los encuestados, cada red social acumuló el 36,5% del total. Fuente: Encuesta 

aplicada a los estudiantes de Comunicación Social de la Universidad Nacional del Santa. 
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Tabla 20 

Tiempo que dedican los estudiantes a su red social favorita 

Tiempo Frecuencia Porcentaje  

2 horas  51  30,0%  

3 horas  46  27,1%  

4 horas  30  17,6%  

+ 5 horas  43  25,3%  

Total 170  100,0%  

 

Nota. En la tabla N° 20, se encontró que el 30% de los encuestados diariamente dedican 2 

horas a su red social preferida. Fuente: Encuesta aplicada a los estudiantes de 

Comunicación Social de la Universidad Nacional del Santa. 

 

 

Tabla 21 

Horario en que los estudiantes de Comunicación Social se conectan a redes sociales 

Horarios   Frecuencia  Porcentaje  

Mañana (7 am – 11 am)  13  7,6%  

Mediodía (12 m)  8  4,7%  

Tarde (1 pm – 6 pm)  26  15,3%  

Noche (7 pm – 10 pm)  91  53,5%  

+ 10 pm  32  18,8%  

Total 170  100,0%  
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Nota. En la tabla N° 21, referida a los horarios en que los estudiantes se conectan a sus 

redes sociales, se encontró que el 53,5% de los encuestados prefieren el horario nocturno, 

entre las 7 pm y las 10 pm. Fuente: Encuesta aplicada a los estudiantes de Comunicación 

Social de la Universidad Nacional del Santa. 

 

Tabla 22 

Contenido favorito que consumen los estudiantes en redes sociales. 

Contenido Frecuencia Porcentaje 

Cultural 31 18,2% 

Estilo de vida (influencers) 38 22,4% 

Informativo 22 12,9% 

Deportivo 12 7,1% 

Entretenimiento 107 62,9% 

Total  170 100,0% 

 

Nota. En la tabla N° 22, más del 62% de los encuestados afirmaron que el contenido que 

mayormente consumen es de entretenimiento. Fuente: Encuesta aplicada a los estudiantes 

de Comunicación Social de la Universidad Nacional del Santa. 
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4.2 DISCUSIÓN 

El primer objetivo específico del proyecto de investigación fue conocer la percepción de 

los estudiantes de Comunicación Social de la Universidad Nacional del Santa con respecto a la 

inclusión social de las personas con síndrome de Down. Para el cumplimiento del mencionado 

objetivo se tomó en cuenta dos de las cinco dimensiones: el síndrome de Down y la inclusión 

social. A continuación, se describen cada una de ellas.  

Con respecto a la dimensión ‘síndrome de Down’, de manera general el Centro para el 

Control y la Prevención de Enfermedades (CDC) (2022) define que el síndrome de Down “es una 

afección en la que la persona tiene un cromosoma extra”, en ese sentido, dicha afirmación está 

corroborada por los resultados de la Tabla N° 1, pues describe que más del 55% de los estudiantes 

de Comunicación Social de la Universidad Nacional del Santa reconocen al síndrome de Down 

como una condición genética, es decir, tienen una percepción correcta sobre el concepto del 

síndrome pues no la perciben como una enfermedad sino como un defecto congénito. 

Asimismo, respecto al desarrollo cognitivo, desde la perspectiva de Westedt (2020) y la 

Fundación Iberoamericana Down21 (2017), “las personas con síndrome de Down suelen distraerse 

muy rápido con su alrededor”, así también “presentan diversas dificultades en el momento de 

recibir y entender la información”, estos datos se relacionan con los resultados de la Tabla N° 2, 

pues más del 35% de los universitarios encuestados perciben que uno de los grandes desafíos para 

las personas con el síndrome es la lentitud para procesar la información. Por lo tanto, es evidente 

que existe un conocimiento correcto sobre las características cognoscitivas de las personas con 

esta condición genética.  
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No obstante, al indagar sobre otros aspectos más específicos de esta condición se 

obtuvieron respuestas que perpetúan prejuicios sobre el síndrome en los diferentes aspectos de 

sus vidas, lo que se traduce en dificultades para una inserción en la sociedad.  

En el aspecto educativo, de acuerdo con Down España (2019) uno de los prejuicios más 

recurrentes es que las personas con síndrome de Down tienen un aprendizaje más lento. Esta 

información se corrobora con los resultados de la Tabla N° 3 en la cual se aprecia que más del 

47% de los encuestados consideran que las personas con síndrome de Down no tienen un 

aprendizaje rápido. No obstante, Down España (2019) afirma que, aunque la forma de aprender 

no sea igual al de las personas que no presentan la condición genética, todo depende de la correcta 

estimulación a la que son expuestos desde temprana edad. Sin embargo, el hecho que los 

encuestados perciban a las personas con el síndrome como lentas para aprender implica 

considerarlos como individuos con limitaciones, que tendrán dificultades para insertarse en 

colegios regulares y aspirar a un desarrollo profesional.  

Estos prejuicios también escalan hacia el mundo laboral, Down España (2019) menciona 

que una de las creencias más populares es que no pueden tener un trabajo normal ni desempeñar 

las mismas tareas que una persona que no tiene este síndrome. Los encuestados corroboran esta 

creencia, pues según los datos recopilados en la Tabla N° 4, más del 40% de los estudiantes 

consideran que las personas con síndrome de Down no pueden tener un trabajo regular ni 

desempeñar las mismas tareas que realiza una persona que no tiene la condición genética, no 

obstante, la Asociación Síndrome de Down de la República Argentina (ASDRA) (2023) afirma 

que las personas con síndrome de Down también tienen la capacidad de especializarse, de estudiar 

una profesión y desarrollarse en el área que más le guste en el mercado laboral y profesional. Esto 

significa que, debido a los estereotipos que aún existen, si es que las personas con la condición 
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llegan a conseguir algún empleo estarían limitados a ejercer labores “especiales”, restringidos a no 

alcanzar una independencia económica que los permita valerse por sí mismo, es decir, la brecha 

de desigualdad seguiría latente.  

Aunque la mayoría de los estereotipos son negativos, representándolos como personas 

limitadas o incapaces, hay otros estereotipos que aparentemente son positivos, pero también los 

invalidan como personas, la mayoría de estos ligados al ámbito social, afectivo y familiar. 

En el ámbito familiar, la Asociación Down Talavera (2017) sostiene que una de las 

creencias populares que se normalizó entre las familias, es que las personas con síndrome de Down 

son cariñosas y muy afectuosas. Asimismo, los encuestados confirman esta información, pues 

según los resultados de la Tabla N° 5, más del 72% de los estudiantes de Comunicación Social 

perciben a las personas con síndrome de Down como muy cariñosas y afectivas. Este hallazgo 

refuerza uno de los estereotipos más comunes, puesto que, asocia a la condición genética con la 

ternura, cuando en realidad dicho comportamiento es independiente de cada persona y no es 

exclusivo de aquellas que tienen el síndrome. 

En el ámbito social, desde el punto de vista de la Asociación de Síndrome de Down de 

Lugo (2023) otro mito habitual que se considera sobre las personas con síndrome de Down es que 

siempre son vistos como niños y que siempre se comportan como tales. Esta concepción es 

ratificada por los resultados encontrados en la Tabla N° 6, pues más del 34% de los encuestados 

creen que las personas con síndrome de Down siempre se comportan como infantes. Asociar el 

síndrome de Down con comportamientos infantiles perpetuos anula las capacidades de desarrollo 

de estas personas, pues al igual que cualquier otro individuo tienen un ciclo vital, el tener una 

condición genética no implica que se queden eternamente en un estado, por tanto, es injusto e 

irrespetuoso tratarlos como niños cuando ya pasaron esa etapa de sus vidas.  
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En el ámbito sexual, como lo señala Garvía (2011) con la llegada de la etapa de 

adolescencia también significa que van a aparecer sus primeras manifestaciones sexuales. Sin 

embargo, esta información es refutada por los resultados obtenidos en la Tabla N° 7, pues más del 

37% de los encuestados consideran que las personas con síndrome de Down no experimentan los 

mismos cambios físicos y hormonales que los demás. Estos datos reflejan un alto desconocimiento 

de las capacidades de estas personas y una falta de comprensión sobre la diversidad en el desarrollo 

biológico. 

Finalmente, en el ámbito afectivo, desde la perspectiva de Garvía (2011) los jóvenes con 

síndrome de Down también son capaces de formar relaciones e incluso casarse, en ese sentido, 

dicha afirmación es ratificada por los resultados de la Tabla N° 8 en la que se aprecia que más del 

70% de los encuestados se manifestó a favor de esta aseveración; por lo tanto, es claro que, en 

cuanto al plano afectivo, las personas se van deshaciendo poco a poco de sus prejuicios. 

Con respecto a la dimensión ‘inclusión social’, de forma general Marchesi y Hernández 

(2019) afirman que, para las personas con alguna condición física o cognitiva, el comportamiento 

negativo de las personas es más perjudicial que sus propias discapacidades. Al respecto, los 

encuestados corroboran la información, pues según los resultados de la Tabla N° 9, más del 42% 

de los estudiantes de Comunicación Social manifestaron que la adaptación social de las personas 

con síndrome de Down es regular. Por lo tanto, pese a que hay factores que influyen de manera 

positiva a una integración de estas personas en actividades sociales, también existen grandes 

brechas de desigualdad que impide una inclusión íntegra.  

Acerca de la percepción sobre la mejoría de la inclusión de las personas con síndrome de 

Down en la sociedad, Marchesi y Hernández (2019) aseguran que en las últimas décadas se han 

promovido cambios sociales en favor de utilizar términos que reemplacen las etiquetas y 
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estereotipos negativos para entender a los diversos grupos sociales. Estos datos son reafirmados 

por los resultados de la Tabla N° 10, pues más del 69% de los encuestados aseguran que existe una 

mejora en la sociedad en términos de inclusión social. Esta información representa un deseo común 

de progreso para evitar excluir a los sectores vulnerables, asimismo, esta percepción refleja una 

visión optimista para lograr una mejora no solo en la aceptación sino la participación de las 

personas con síndrome de Down en aspectos sociales.  

Sin embargo, aunque haya una mejoría en relación a la inclusión social aún falta un largo 

camino por recorrer para lograr una integración total. Según lo analizado en la dimensión 

‘síndrome de Down’, existen muchos prejuicios y estereotipos, tanto positivos como negativos, 

que acrecientan las brechas de desigualdad, acentúan las diferencias y perpetúan conceptos 

erróneos sobre las personas con síndrome de Down. Esto es corroborado por los resultados de la 

Tabla N° 11, en la que se aprecia que más del 42% de los encuestados señalaron que uno de los 

principales obstáculos para lograr una inclusión social es la persistencia de mitos y prejuicios en 

la sociedad, estos derivados del desconocimiento sobre las capacidades y habilidades de las 

personas con síndrome de Down y la falta de interés por aprender sobre estos temas. 

Para desterrar los prejuicios y la falta de conocimiento sobre las capacidades de las 

personas con síndrome de Down es imperativo fomentar la inclusión social. Al respecto, Marchesi 

y Hernández (2019) sostienen que se necesita modificar la visión egoísta de la sociedad para que 

todos podamos convivir de manera armoniosa sin importar las diferencias, tal afirmación es 

sostenida por los resultados hallados en la Tabla N° 12, pues más del 42% de los encuestados 

afirman que es importante fomentar la inclusión social para promover la igualdad de derechos y 

solo así se conseguirá que las personas con síndrome de Down puedan acceder a oportunidades 

que disminuyan las desigualdades en los diferentes aspectos sociales.  



 

 

99 

 

Así también, es importante determinar qué mejoras o cambios son los que se necesitan 

implementar para desarrollar la inclusión social de las personas con síndrome de Down. Sobre 

ello, Marchesi y Hernández (2019) sostienen que es de gran importancia intervenir en el ámbito 

cultural para promover el reconocimiento y la valoración de la diversidad humana. En el mismo 

sentido, los resultados obtenidos en la Tabla N° 13 corroboran lo expuesto por los autores, puesto 

que más del 33% consideran que es necesario promover una cultura de integración a través de 

espacios inclusivos. Este resultado resalta, por lo tanto, la importancia de crear entornos que 

fomenten la participación y aceptación de las personas con síndrome de Down en las diversas 

actividades culturales que desarrolla la sociedad. 

 

El segundo objetivo específico del proyecto de investigación es establecer el enfoque del 

microprograma audiovisual para promover la inclusión social de las personas con síndrome de 

Down. Para el cumplimiento del mencionado objetivo se tomó en cuenta las tres dimensiones 

restantes: la importancia de la comunicación audiovisual en la inclusión social, el enfoque de las 

capacidades de Martha Nussbaum y las redes sociales. A continuación, se describen cada una de 

ellas. 

Con respecto a la dimensión ‘importancia de la comunicación audiovisual en la inclusión 

social’, desde la perspectiva general de Quetglas (2020) existen motivos que respaldan la 

necesidad de implementar programas inclusivos, pues son fundamentales para continuar 

progresando en la inclusión total de las personas con discapacidad, esta información es reafirmada 

por los resultados obtenidos en la Tabla N° 14, en la cual más del 93% de los encuestados 

reconocen que los medios digitales pueden ayudar a desafiar y reducir los estereotipos que han 

sido normalizados a lo largo del tiempo sobre las personas con síndrome de Down. Esta respuesta 
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refleja que la utilización de diversas plataformas en línea y redes sociales pueden modificar las 

percepciones erradas y promover una representación más real y precisa de las personas con 

síndrome de Down. 

Sobre la efectividad de mostrar las vivencias de las personas con síndrome de Down a 

través de vídeos transmitidos por los medios digitales, desde el punto de vista de Quetglas (2020) 

estos programas fomentan el empoderamiento, a través de las experiencias, sueños y aspiraciones 

que se comparten en las pantallas. Asimismo, los resultados obtenidos en la Tabla N° 15 

corroboran lo mencionado por el autor, pues más del 90% de los encuestados consideran que 

compartir experiencias personales a través de contenidos audiovisuales sí contribuyen a la 

inclusión social de las personas con síndrome de Down, esto significa que usar estas herramientas 

digitales servirían para erradicar los estereotipos y fomentar una percepción más completa y 

positiva sobre las personas con esta condición genética.  

Acerca de los contenidos que se deben mostrar para fomentar la inclusión social de las 

personas con síndrome de Down, Quetglas (2020) considera que es mejor compartir sus 

experiencias en lugar de proyectar a las personas con discapacidad como incapaces, en el mismo 

sentido, esta afirmación se asevera con los hallazgos encontrados en la Tabla N° 16, en la cual más 

del 26% de los encuestados prefieren destacar los talentos, capacidades y habilidades de las 

personas con síndrome de Down. Esto refleja que al mostrar una faceta diferente de las personas 

que viven con el síndrome, resaltando los aspectos positivos, sus habilidades y capacidades, se 

tendría un mayor impacto en el público y, por ende, se promovería la inclusión en la sociedad. 

Por último, con relación a la manera en la que los contenidos pueden aportar a la inclusión 

social, Quetglas (2020) afirma que los medios de comunicación tienen el poder de visibilizar los 

problemas sociales y promover la concientización de la comunidad sobre el desafío de lograr la 
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inclusión de las personas con alguna discapacidad. Asimismo, los resultados obtenidos en la Tabla 

N° 17 confirman lo mencionado por el autor, pues más del 58% de los estudiantes encuestados 

coinciden en que los contenidos audiovisuales sensibilizan a la comunidad, fomentando la empatía 

y desterrando estereotipos de las personas con síndrome de Down. Por esta razón, plantear una 

propuesta audiovisual tiene validez debido, no solo a lo mencionado por el autor y el fundamento 

bibliográfico, sino también al gran porcentaje de aceptación de la población estudiada para 

conseguir la inclusión social.  

Con respecto a la dimensión ‘enfoque de las capacidades de Martha Nussbaum’, desde la 

perspectiva de la citada autora, Nussbaum (2012) afirma que para que el ser humano sea funcional 

es necesario que desarrolle diez capacidades, entre ellas, una de las más importantes involucra ser 

capaz de expresarse de manera libre y por voluntad propia, sin limitaciones, esto 

independientemente de si tiene algún síndrome o condición genética. En relación a este enfoque, 

los hallazgos recopilados en la Tabla N° 18 muestran que más del 69% de los encuestados 

reconocen que las personas con síndrome de Down, al igual que cualquier otra, pueden llevar una 

vida independiente, por lo tanto, se asume que los perciben como individuos que al igual que 

cualquier otro ser humano tiene la libertad de vivir sin limitaciones que impida su desarrollo en 

los distintos ámbitos de su vida. 

Con respecto a la dimensión ‘redes sociales’ se han tomado en cuenta algunos puntos como 

la red preferida por los encuestados, el tiempo de consumo de la red social, los hábitos de 

conectividad y los contenidos preferidos por el público. En relación a la red social predilecta existe 

una preferencia por las redes sociales de Instagram y TikTok, de acuerdo con los resultados de la 

Tabla N° 19, ambas redes acumulan más del 36% de los encuestados, cada una. Este dato indica 

que la mayoría de los jóvenes prefieren las plataformas visuales y de contenido breve. Por tanto, 
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estas plataformas, conocidas por su enfoque en imágenes y vídeos cortos, podrían ser canales 

efectivos para llegar a audiencias diversas y transmitir mensajes de inclusión social de manera 

impactante.  

Sobre el tiempo de consumo de la red social favorita de los jóvenes estudiantes de 

Comunicación Social de la Universidad Nacional del Santa, de acuerdo con Statista Research 

Department (2023) “los peruanos invierten de media más de 200 minutos mensuales en las redes 

sociales”, esto significa más de 3 horas conectados. No obstante, los resultados arrojados en la 

Tabla N° 20 varían sobre los datos encontrados, puesto que el 30% de los estudiantes encuestados 

afirman dedicarle 2 horas diarias a la red social de su preferencia. Por lo que se determina que el 

consumo de los encuestados es moderado, dedicándole un tiempo prudente a la red social de su 

predilección y que, por lo tanto, preferirá contenido que le aporte valor durante las horas que se 

encuentre conectado.  

Acerca de los hábitos de conectividad de los estudiantes, Keutelian (2023) afirma que, tanto 

en Instagram como en TikTok, las horas de mayor conectividad es en las mañanas y tardes, sin 

embargo, esta información es contrastada y refutada con lo recogido en la Tabla N° 21, puesto que 

más del 53% de encuestados aseguran conectarse en el horario nocturno, es decir, desde las 7 p. 

m. hasta las 10 p. m. Este dato indica que los encuestados tienen mayor disponibilidad de tiempo 

para consumir las redes sociales de su predilección durante la noche cuando ya hayan culminado 

sus responsabilidades diarias, como el trabajo o los estudios, así también esta información es útil 

para determinar la hora en la que se planteará el microprograma audiovisual para asegurar que la 

audiencia consuma los contenidos que serán transmitidos. 

Finalmente, referente a los contenidos favoritos de los encuestados, desde la óptica de 

Navío-Navarro (2021) en Instagram, una de las redes favoritas de los encuestados, es más eficiente 
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la utilización de imágenes para lograr una mayor interacción con el público. Así también, esta 

información se relaciona con los resultados de la Tabla N° 22, pues más del 62% de los encuestados 

priorizan los contenidos de entretenimiento. Por lo tanto, al conocer la predilección de la audiencia 

por este tipo de publicaciones se tomarán en cuenta para el diseño de la propuesta de 

microprograma audiovisual, de tal modo que sea atractivo para el público y les ofrezca el contenido 

que desean consumir. 

El tercer objetivo específico del proyecto de investigación es elaborar la propuesta del 

microprograma audiovisual para promover la inclusión social de las personas con síndrome de 

Down. Para el cumplimiento del mencionado objetivo se tomó en cuenta el cumplimiento de los 

dos objetivos previos: conocer la percepción de los jóvenes universitarios de la Escuela Profesional 

de Comunicación Social de la Universidad Nacional del Santa respecto a la inclusión social de las 

personas con síndrome de Down y establecer el enfoque de fondo y forma del microprograma 

audiovisual para promover la inclusión social de las personas con síndrome de Down. La ejecución 

del primer objetivo sirvió para entender la valoración y el nivel de conocimiento del público 

objetivo respecto al tema tratado, mientras que la realización del segundo objetivo sirvió para 

comprender las preferencias de los encuestados y proporcionarles contenidos de valor que fomente 

un llamado a la acción. Es así que con todo lo recopilado en ambos objetivos se describe la 

propuesta de microprograma audiovisual. 

Por lo tanto, al presentar la propuesta se cumple con el objetivo general del trabajo de 

investigación: Proponer un microprograma audiovisual para promover la inclusión social de las 

personas con síndrome de Down.  
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V. PROPUESTA 

MICROPROGRAMA AUDIOVISUAL “MÁS ALLÁ DE LAS ETIQUETAS” 

 

5.1 IDEA 

La propuesta de este proyecto de comunicación tiene la finalidad de fomentar la inclusión 

social de las personas con síndrome de Down en los estudiantes de Comunicación Social de la 

Universidad Nacional del Santa a través de un microprograma audiovisual que busca proyectar las 

capacidades de este grupo vulnerable dando a conocer sus diferentes habilidades mediante la 

participación de ellos mismos como personajes principales del microprograma. Lo que se pretende 

con este microprograma es lograr que los jóvenes universitarios reconozcan la importancia de 

trabajar la inclusión social de las personas con síndrome de Down a través de los contenidos 

audiovisuales y valoren más a la diversidad humana, a través de una entrevista entretenida e 

interesante, en las cuales se puedan compartir las diferentes habilidades que desarrollan estos 

jóvenes neochimbotanos.   

Lo que se pretende con este proyecto es que, a través de sus experiencias, logros, desafíos y 

consejos, los entrevistados sensibilicen a la comunidad para fomentar la empatía y desterrar los 

estereotipos para que de este modo sean aceptados y puedan obtener mayores espacios y 

oportunidades en los diferentes ámbitos.  

Las entrevistas se pretenden realizar en las viviendas de cada invitado para que sea más fácil 

acceder a los permisos de sus padres y sobre todo para que las personas con síndrome de Down 

puedan sentirse más cómodos y no se cohíban al expresarse frente a la cámara. 
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5.2 OBJETIVOS  

5.2.1 Objetivo general 

Promover la inclusión de las personas con síndrome de Down a través de un 

microprograma audiovisual mostrando sus historias a través de entrevistas. 

 

5.2.2 Objetivos específicos 

○ Definir las personas con síndrome de Down que serán entrevistadas.  

○ Seleccionar las temáticas que se abordarán en las entrevistas.  

○ Crear la página de TikTok e Instagram que serán los canales de difusión del 

microprograma. 

○ Entrevistar a las personas con síndrome de Down seleccionadas. 

○ Difundir el microprograma a través de las redes sociales de TikTok e 

Instagram. 

 

5.3 PÚBLICO 

El público primario al que va dirigido el microprograma audiovisual son los estudiantes 

universitarios. El público secundario son los padres y madres de familia de la localidad. 

 

5.4 IDENTIFICACIÓN DE ENTREVISTADOS 

Es importante realizar una investigación previa para identificar a los jóvenes con síndrome 

de Down que serán entrevistados con el propósito de realizar las coordinaciones pertinentes y 

pactar la entrevista. 
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En esta primera coordinación se ha propuesto visitar los siguientes invitados.  

● Rosita Achu Rojas 

● Janeth Basilio Ferrer 

● Fátima Ivonne Bazán Sernaqué 

● Nahomi Campos 

● Shirley Barboza Caruajulca 

 

5.5 TEMAS PLANTEADOS 

Los temas planteados a ejecutar durante los cinco primeros episodios son los 

siguientes: 

✔ Habilidades artísticas: Destacar las habilidades en baile de la talentosa Rosita, una 

joven con síndrome de Down que ama las coreografías de Shakira.  

✔ Habilidades deportivas: Resaltar las habilidades deportivas de Janeth Campos, la 

ganadora de la medalla de oro en la competencia de la 16. ° Edición de los Juegos 

Mundiales de Olimpiadas Especiales 2023, realizados en Berlín, Alemania en la 

disciplina de Atletismo.  

✔ Habilidades dramáticas: Mostrar el gran talento que tiene Fátima, una chica con 

síndrome de Down que disfruta imitar a la diva Thalía.  

✔ Habilidades culinarias: Deleitar a los jóvenes con la comida preparada por Nahomi, 

una persona con síndrome de Down con un grado severo. 

✔ Habilidades plásticas: Presentar el talento de Shirley para realizar manualidades. 
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5.6 DESARROLLO DEL BOSQUEJO PARA LAS ENTREVISTAS 

Tabla 23 

Bosquejo N° 01 

GUION TÉCNICO - ROSITA ACHU ROJAS 

BLOQUES CONTENIDO NARRACIÓN TIEMPO 

Introducción 

Saludo y presentación 

personal. 

Breve explicación del 

propósito de la entrevista 

y su relevancia. 

Hola y bienvenidos a esta primera edición de 

entrevistas “Más de allá de las etiquetas”. 

Hoy tenemos el placer de conocer a una 

increíble persona, quien hoy nos enseñará un 

poco de su gran talento. 

30” 

 

Desarrollo 

Presentación del 

entrevistado 

Así que, sin más preámbulos, damos la 

bienvenida a Rosita Achu Rojas, una joven 

con síndrome de Down quien nos comentará 

un poco sobre su vida y sus pasatiempos 

favoritos. 

¡Bienvenida, Rosita! Muchas gracias por 

aceptar la invitación a nuestro programa. 

30” 

Vida personal 

Cuéntanos un poco sobre ti, ¿cuántos años 

tienes?  ¿Tienes algún apodo? ¿Quiénes son 

tus amigos? ¿Qué actividades realizas con 

tus amigos? 

60” 
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Pasatiempos 

Nos han contado que te gusta bailar, Rosita, 

¿quién es tu artista favorito? 

60” 

Familia 

Y cuéntanos, ¿con quiénes vives? ¿Cómo es 

tu relación con tu familia? ¿Qué hacen para 

relajarse? ¿Tienes algunas responsabilidades 

en casa? ¿Eres la más engreída de la casa? 

60” 

Sueños 

Rosita, ¿tienes algún sueño que quisieras 

cumplir? Tal vez estudiar, conseguir un 

empleo u otra cosa. ¿Te gustaría casarte y 

tener una familia? 

60” 

Cierre 

  

Agradecimiento al 

entrevistado por su 

participación. 

Despedida y cierre de la 

entrevista. 

 

Rosita queremos agradecerte sinceramente 

por compartir un poquito de tu vida con 

nosotros hoy. 

Estoy segura de que a nuestros espectadores 

les ha encantado conocerte tanto como a mí, 

esperamos verte pronto en una nueva 

oportunidad. 

30” 

Si esta entrevista te ha inspirado tanto como 

a mí, te animo a que nos sigas en Instagram 

y TikTok. No te pierdas el próximo episodio 

de “Más allá de las etiquetas”. 

Hasta la próxima semana. 

30” 
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Tabla 24 

Bosquejo N° 02 

GUION TÉCNICO - JANETH BASILIO FERRER 

BLOQUES CONTENIDO NARRACIÓN TIEMPO 

Introducción 

Saludo y presentación 

personal. 

Breve explicación del 

propósito de la entrevista 

y su relevancia. 

Hola y bienvenidos a esta segunda edición 

de entrevistas “Más allá de las etiquetas”. 

Hoy tenemos el placer de conocer a una 

increíble persona, quien hoy nos enseñará un 

poco de su gran talento. 

30” 

 

 

Desarrollo 

 

Presentación del 

entrevistado 

Así que, sin más preámbulos, damos la 

bienvenida a Janeth Basilio Ferrer, una 

joven con síndrome de Down quien nos 

comentará un poco sobre su vida y sus 

pasatiempos favoritos. 

¡Bienvenida, Janeth! Muchas gracias por 

aceptar la invitación a nuestro programa. 

30” 

Vida personal 

Cuéntanos un poco sobre ti, ¿cuántos años 

tienes? ¿Tienes algún apodo? ¿Quiénes son 

tus amigos? ¿Qué actividades realizas con 

tus amigos? 

60” 

Pasatiempos 

Janeth sabemos que has logrado obtener 

varias medallas gracias al atletismo. ¿Ahora 

60” 
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también sigues practicándolo? ¿Hay algún 

otro pasatiempo que te guste hacer? 

Familia 

Y cuéntanos, ¿con quiénes vives?, ¿Cómo es 

tu relación con tu familia? ¿Qué hacen para 

relajarse? ¿Tienes algunas responsabilidades 

en casa? ¿Eres la más engreída de la casa? 

60” 

Sueños 

Janeth, ¿tienes algún sueño que quisieras 

cumplir? Tal vez estudiar, conseguir un 

empleo u otra cosa. ¿Te gustaría casarte y 

tener una familia? 

60” 

Cierre 

 

Agradecimiento al 

entrevistado por su 

participación. 

Despedida y cierre de la 

entrevista. 

 

Janeth queremos agradecerte sinceramente 

por compartir un poquito de tu vida con 

nosotros hoy. 

Estoy segura de que a nuestros espectadores 

les ha encantado conocerte tanto como a mí, 

esperamos verte pronto en una nueva 

oportunidad. 

30” 

Si esta entrevista te ha inspirado tanto como 

a mí, te animo a que nos sigas en Instagram 

y TikTok. No te pierdas el próximo episodio 

de “Más allá de las etiquetas”. 

Hasta la próxima semana. 

30” 
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Tabla 25 

Bosquejo N° 03 

GUION TÉCNICO - FÁTIMA IVONNE BAZÁN SERNAQUÉ 

BLOQUES CONTENIDO NARRACIÓN TIEMPO 

Introducción 

Saludo y presentación 

personal. 

Breve explicación del 

propósito de la entrevista 

y su relevancia. 

Hola y bienvenidos a esta tercera edición de 

entrevistas “Más allá de las etiquetas”. Hoy 

tenemos el placer de conocer a una increíble 

persona, quien hoy nos enseñará un poco de 

su gran talento. 

30” 

 

 

Desarrollo 

 

Presentación del 

entrevistado 

Así que, sin más preámbulos, damos la 

bienvenida a Fátima Bazán Sernaqué, una 

joven con síndrome de Down quien nos 

comentará un poco sobre su vida y sus 

pasatiempos favoritos. 

¡Bienvenida, Fátima! Muchas gracias por 

aceptar la invitación a nuestro programa. 

30” 

Vida personal 

Cuéntanos un poco sobre ti ¿Cuántos años 

tienes? ¿Tienes algún apodo? ¿Quiénes son 

tus amigos? ¿Qué actividades realizas con 

tus amigos? 

60” 

Pasatiempos 

Por ahí nos enteramos de que te encanta 

imitar a Thalía, coméntanos, como la 

60” 
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conociste ¿Te encantaría hacer teatro o te 

gustaría hacer otra actividad? 

Familia 

Y cuéntanos, ¿Con quiénes vives?, ¿Cómo 

es tu relación con tu familia? ¿Qué hacen 

para relajarse? ¿Tienes algunas 

responsabilidades en casa? ¿Eres la más 

engreída de la casa? 

60” 

Sueños 

Fátima, ¿Tienes algún sueño que quisieras 

cumplir? Tal vez estudiar, conseguir un 

empleo u otra cosa. ¿Te gustaría casarte y 

tener una familia? 

60” 

Cierre 

 

Agradecimiento al 

entrevistado por su 

participación. 

Despedida y cierre de la 

entrevista. 

 

Querida Fátima, queremos agradecerte 

sinceramente por compartir un poquito de tu 

vida con nosotros hoy. 

Estoy segura de que a nuestros espectadores 

les ha encantado conocerte tanto como a mí, 

esperamos verte pronto en una nueva 

oportunidad. 

30” 

Si esta entrevista te ha inspirado tanto como 

a mí, te animo a que nos sigas en Instagram 

y TikTok. No te pierdas el próximo episodio 

de “Más allá de las etiquetas”. Hasta la 

próxima semana. 

30” 
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Tabla 26 

Bosquejo N° 04 

GUION TÉCNICO - NAHOMI CAMPOS 

BLOQUES CONTENIDO NARRACIÓN TIEMPO 

Introducción 

Saludo y presentación 

personal. 

Breve explicación del 

propósito de la entrevista 

y su relevancia. 

Hola y bienvenidos a esta cuarta edición de 

entrevistas “Más allá de las etiquetas”. Hoy 

tenemos el placer de conocer a una increíble 

persona, quien hoy nos enseñará un poco de 

su gran talento. 

30” 

 

 

Desarrollo 

 

Presentación del 

entrevistado 

Así que, sin más preámbulos, damos la 

bienvenida a Nahomi Campos, una joven 

con síndrome de Down quien nos comentará 

un poco sobre su vida y sus pasatiempos 

favoritos. 

¡Bienvenida, Nahomi! Muchas gracias por 

aceptar la invitación a nuestro programa. 

30” 

Vida personal 

Cuéntanos un poco sobre ti Nahomi, 

¿cuántos años tienes? ¿Tienes algún apodo? 

¿Quiénes son tus amigos? ¿Qué actividades 

realizas con tus amigos? 

60” 

Pasatiempos 

Nos han contado que cocinas delicioso, ¿cuál 

es tu platillo estrella? O ¿qué es lo que más 

te gusta cocinar? 

60” 
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Familia 

Y coméntanos, ¿con quiénes vives? ¿Cómo 

es tu relación con tu familia? ¿Qué hacen 

para relajarse? ¿Tienes algunas 

responsabilidades en casa? ¿Eres la más 

engreída de la casa? 

60” 

Sueños 

Nahomi, ¿tienes algún sueño que quisieras 

cumplir? Tal vez estudiar, conseguir un 

empleo u otra cosa. ¿Te gustaría casarte y 

tener una familia? 

60” 

Cierre 

 

Agradecimiento al 

entrevistado por su 

participación. 

Despedida y cierre de la 

entrevista. 

 

Nahomi queremos agradecerte sinceramente 

por compartir un poquito de tu vida con 

nosotros hoy. 

Estoy segura de que a nuestros espectadores 

les ha encantado conocerte tanto como a mí, 

esperamos verte pronto en una nueva 

oportunidad. 

30” 

Si esta entrevista te ha inspirado tanto como 

a mí, te animo a que nos sigas en Instagram 

y TikTok. No te pierdas el próximo episodio 

de “Más allá de las etiquetas”. 

Hasta la próxima semana. 

30” 
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Tabla 27 

Bosquejo N° 05 

GUION TÉCNICO - SHIRLEY BARBOZA 

BLOQUES CONTENIDO NARRACIÓN TIEMPO 

Introducción 

Saludo y presentación 

personal. 

Breve explicación del 

propósito de la entrevista 

y su relevancia. 

Hola y bienvenidos a esta quinta edición de 

entrevistas “Más allá de las etiquetas”. Hoy 

tenemos el placer de conocer a una increíble 

persona, quien hoy nos enseñará un poco de 

su gran talento. 

30” 

 

 

Desarrollo 

 

Presentación del 

entrevistado 

Así que, sin más preámbulos, damos la 

bienvenida a Shirley Barboza, una joven 

con síndrome de Down quien nos comentará 

un poco sobre su vida y sus pasatiempos 

favoritos. 

¡Bienvenida, Shirley! Muchas gracias por 

aceptar la invitación a nuestro programa. 

30” 

Vida personal 

Shirley, cuéntanos un poco sobre ti ¿Cuántos 

años tienes? ¿Tienes algún apodo? ¿Quiénes 

son tus amigos? ¿Qué actividades realizas 

con tus amigos? 

60” 

Pasatiempos 

Por ahí nos comentaron que haces muy 

bonitas manualidades ¿Como aprendiste a 

60” 
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realizarlos? ¿Tienes algunos que nos puedan 

enseñar? 

Familia 

Cuéntanos, ¿con quiénes vives?, ¿Cómo es 

tu relación con tu familia? ¿Qué hacen para 

relajarse? ¿Tienes algunas responsabilidades 

en casa? ¿Eres la más engreída de la casa? 

60” 

Sueños 

Shirley, ¿Tienes algún sueño que quisieras 

cumplir? Tal vez estudiar, conseguir un 

empleo u otra cosa. 

¿Te gustaría casarte y tener una familia? 

60” 

Cierre 

 

Agradecimiento al 

entrevistado por su 

participación. 

Despedida y cierre de la 

entrevista. 

 

Shirley queremos agradecerte sinceramente 

por compartir un poquito de tu vida con 

nosotros hoy. 

Estoy segura de que a nuestros espectadores 

les ha encantado conocerte tanto como a mí, 

esperamos verte pronto en una nueva 

oportunidad. 

30” 

Si esta entrevista te ha inspirado tanto como 

a mí, te animo a que nos sigas en Instagram 

y TikTok. No te pierdas el próximo episodio 

de “Más allá de las etiquetas”. 

Hasta la próxima semana. 

30” 
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5.7 CREACIÓN DE LA PÁGINA DE INSTAGRAM Y TIKTOK PARA LA DIFUSIÓN 

DE LAS ENTREVISTAS 

Antes de realizar las entrevistas se debe crear el espacio en donde se difundirán los 

contenidos audiovisuales, de esta manera, la página irá adquiriendo seguidores y se promocionarán 

clips previos para que los espectadores estén atentos a la publicación de las entrevistas. 

Por lo tanto, es necesario que el microprograma audiovisual tenga un nombre representativo 

en relación a la naturaleza del mismo. El nombre propuesto por las tesistas es:  

 

a. “Más allá de las etiquetas” 

 

El nombre considerado refleja la positividad, el empoderamiento y la inclusión, además 

comunica claramente el mensaje que se desea transmitir, pues celebra las habilidades y 

capacidades de las personas con síndrome de Down, con el objetivo de erradicar los prejuicios y 

los estereotipos para fomentar la empatía y sensibilizar a la comunidad. 

 

5.8 PROGRAMACIÓN DE LAS PUBLICACIONES 

5.8.1 Horario de publicación 

El horario para la publicación será a partir de las 8:00 pm de la noche debido a que es el 

horario en el que los jóvenes de la comunidad se encuentran más activos en las redes sociales. 

 

5.8.2 Duración y periodicidad 

La duración promedio del microprograma audiovisual “Más allá de las etiquetas” será de 

5 minutos y su publicación tendrá una periodicidad semanal. 
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5.9 RECURSOS 

5.9.1 Personal 

1. Camarógrafo  

2. Conductora 

3. Invitados 

5.9.2 Equipos 

1. Cámara 

2. Trípode  

3. Memoria SD 

4. Baterías 

5. Micrófono 

6. Computadora para edición 

7. USB 

8. Luces led 

 

5.9.3 Materiales 

1. Guion técnico 

2. Tablero 

3. Lapiceros 

4. Corrector 

5. Fólderes 

6. Resaltadores 

7. Cuaderno de apuntes 
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5.10 FINANCIAMIENTO 

La realización del microprograma audiovisual pretende ser financiado por las 

investigadoras. 

 

5.11 CRONOGRAMA 

Tabla 28 

Cronograma del microprograma audiovisual 

MES ACTIVIDAD 

SETIEMBRE 

Semana 1 Semana 2 Semana 3 Semana 4 Semana 5 

Creación de 

las páginas 

de Instagram 

y TikTok. 

Creación de 

material 

promocional. 

Coordinación 

con los 

padres, 

madres y los 

jóvenes con 

síndrome de 

Down que 

serán 

entrevistados. 

Grabaciones de las entrevistas, edición del 

microprograma audiovisual y lanzamiento de clips 

promocionales del microprograma. 

OCTUBRE 

Semana 1 Semana 2 Semana 3 Semana 4 Semana 5 

Publicación 

del primer 

episodio 

(miércoles 1) 

Publicación 

del segundo 

episodio 

(miércoles 8) 

Publicación del 

tercer episodio 

(miércoles 15) 

Publicación del 

cuarto episodio 

(miércoles 22) 

Publicación del 

quinto episodio 

(miércoles 29) 
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VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

6.1 CONCLUSIONES 

Del presente trabajo se puede concluir que la investigación realizada acerca de las 

personas con síndrome de Down ha sido un gran desafío, de gran aprendizaje pues se ha tenido la 

oportunidad de sembrar el tema inclusión social en los jóvenes encuestados y atraer la atención 

hacia este asunto social. Respecto al primer objetivo planteado en el trabajo de investigación, 

conocer la percepción del público objetivo sobre la inclusión social de las personas con síndrome 

de Down, podemos afirmar lo siguiente:  

Se concluye que los jóvenes estudiantes de Comunicación Social de la Universidad 

Nacional del Santa, si tienen un entendimiento claro acerca del síndrome de Down, dado que sí 

lo reconocieron como una condición genética. Además, también lograron identificar que la 

facilidad para distraerse y la lentitud para procesar la información son las características 

cognitivas más comunes en las personas que presentan este grupo. No obstante, se encontró que 

los estudiantes tienen prejuicios y estereotipos arraigados en los diferentes aspectos del 

desarrollo de las personas con esta condición. 

En el aspecto educativo se descubrió que los estudiantes consideran que las personas con 

síndrome de Down tienen un aprendizaje lento, lo que conlleva que estas personas no sean 

aceptadas en colegios regulares, por tanto, se vean perjudicadas en su formación académica. 

En el aspecto laboral también se identificó que los estudiantes consideran a las personas 

con síndrome de Down como incapaces para tener un trabajo normal como cualquier otra persona 

que no tiene este síndrome, lo que indica la existencia de estereotipos que pueden influir en las 
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oportunidades laborales y en la inclusión en entornos de trabajo convencionales para este grupo 

vulnerable debido a que se les niega la oportunidad de desempeñarse en el área de su preferencia.  

En cuanto al aspecto familiar, hay otros estereotipos que aparentemente son positivos, pero 

también los invalidan como personas, los estudiantes de Comunicación Social perciben a las 

personas con síndrome de Down como muy cariñosas y afectivas, siendo este un concepto erróneo, 

puesto que no existe una correlación entre el comportamiento y la condición genética.  

En el aspecto social también existe la concepción errada de que las personas con síndrome 

de Down siempre suelen comportarse como niños, una creencia que anula las capacidades de 

desarrollo de estas personas, puesto que ellos también experimentan los mismos cambios físicos y 

psicológicos que los demás. 

El aspecto sexual es uno de los más delicados en cuanto a las personas con síndrome de 

Down, dado que los estudiantes consideran que ellos no experimentan los mismos cambios físicos 

y hormonales, lo que conlleva a que se le nieguen ciertos beneficios con respecto a la educación 

sexual, además, no los consideran como adultos, pues aparentemente no logran transitar de la niñez 

a la adolescencia.  Esta concepción equivocada refleja un gran desconocimiento de las capacidades 

sexuales de estas personas y una falta de comprensión sobre la diversidad en el desarrollo 

biológico.  

Mientras que, en el aspecto afectivo se descubrió que los estudiantes si consideran que las 

personas con síndrome de Down podrían casarse y tener sus propias familias, una afirmación que 

contradice a sus percepciones en cuanto a los aspectos anteriores, pero es un logro significativo en 

cuanto a la aceptación afectiva de este grupo. 
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La inclusión social de las personas con síndrome de Down desde la perspectiva de los 

estudiantes encuestados ha tenido una mejoría en cuanto a su aceptación, sin embargo, la presencia 

de mitos y perjuicios derivados del desconocimiento y la falta de interés por aprender sobre las 

capacidades y habilidades de estas personas aún siguen creando grandes brechas que limitan que 

este grupo puedan integrarse en las diferentes actividades de la sociedad. 

Los estudiantes consideraron que es sumamente importante integrar a las personas con 

síndrome de Down en las actividades comunitarias a través de espacios inclusivos para fomentar 

su participación y para que puedan acceder a mejores oportunidades sin discriminación ni 

desigualdad.  

Respecto al segundo objetivo planteado en el trabajo de investigación, establecer el enfoque 

del microprograma audiovisual para promover la inclusión social de las personas con síndrome de 

Down, podemos afirmar lo siguiente: 

Los encuestados reconocen que los medios digitales son de gran ayuda para desterrar 

prejuicios sobre las personas con síndrome de Down que hasta la actualidad son normalizados, por 

lo tanto, la utilización de plataformas digitales puede promover una representación más fidedigna 

de las personas con la condición genética.  

Así también, los encuestados consideran que el empleo de los medios digitales para lograr 

la inclusión es más efectivo si se comparten experiencias personales a través de los mismos, en 

especial, si se destacan los talentos, capacidades y habilidades de las personas con síndrome de 

Down; pues de esta manera se sensibiliza a la población, fomentando la empatía y desterrando 

estereotipos de las personas con síndrome de Down. 
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Las plataformas digitales más utilizadas en la actualidad son las redes sociales, las más 

consumidas por los jóvenes encuestados son TikTok e Instagram, plataformas, conocidas por su 

enfoque en imágenes y vídeos cortos. Sus horarios favoritos de conexión son a partir de las 7:00 

p. m. hasta las 10 p. .m aproximadamente, contabilizando el tiempo de consumo, ellos dedican un 

promedio de dos a tres horas diarias para revisar contenidos principalmente con temática de 

entretenimiento.  

En síntesis, se puede concluir que los contenidos audiovisuales inclusivos sí son 

importantes para promover la inclusión social de las personas con síndrome de Down, a través de 

la visibilización de sus capacidades y habilidades, fomentando la empatía y desterrando los 

prejuicios que aún persisten en la sociedad. Por lo tanto, la propuesta de implementación de un 

microprograma audiovisual orientado a impulsar que las personas con esta condición genética sean 

integradas en la comunidad es posible para los propósitos planteados en el trabajo de investigación. 

 

6.2 RECOMENDACIONES 

- A los padres, madres y/o apoderados de personas con síndrome de Down, potenciar las 

capacidades de sus hijos, acompañarlos durante las terapias e incentivar el amor propio, 

la autoestima y la confianza, inculcando que los límites solo están en la mente de las 

personas.  

- A las instituciones educativas tanto públicas como privadas, fomentar una educación 

inclusiva permitiendo el ingreso a sus aulas a las personas con síndrome de Down para 

que puedan gozar de una educación sin limitaciones. 

- A las micro, pequeñas empresas y macroempresas, fomentar un ambiente laboral 

inclusivo que considere a las personas con síndrome de Down capaces de realizar las 
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actividades que se les asigne para erradicar conceptos erróneos que perpetúan la 

exclusión. 

- A los medios locales, considerar dentro de la agenda mediática la visibilización de las 

personas con síndrome de Down para que estas puedan ser integradas dentro de la 

sociedad y ser representadas de manera adecuada.  

- A la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote, implementar políticas de inclusión 

social que permita que las personas con síndrome de Down puedan acceder igualdad de 

oportunidades tanto en ámbitos laborales, al obtener un empleo, como sociales, al 

participar de manera activa en eventos de la comunidad. 

- A los futuros tesistas, desde el principio definir con claridad el público objetivo al que se 

aplicará el trabajo de investigación, pues una incorrecta elección del público conllevará a 

retrasar la realización del instrumento y, por ende, dificultará la recopilación de los datos. 

- A la Universidad Nacional del Santa, continuar con la investigación en materia de 

inclusión social sobre todo orientada a los grupos vulnerables, utilizando las herramientas 

comunicativas al servicio de la comunidad. 
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ANEXO 1. MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TÍTULO  FORMULACIÓN DEL 

PROBLEMA  

OBJETIVOS  VARIABLES  DIMENSIONES  METODOLOGÍA  

Propuesta de un 

microprograma 

audiovisual para 

promover la 

inclusión social de 

las personas con 

síndrome de 

Down en los 

estudiantes de 

Comunicación 

Social de la 

Universidad 

Nacional del 

Santa – 2023. 

Problema general:  

¿Será posible la propuesta un 

microprograma audiovisual para 

promover la inclusión social de 

las personas con síndrome de 

Down en los estudiantes de 

Comunicación Social de la 

Universidad Nacional del Santa 

– 2023?   

Problemas específicos:  

¿Cuál es la percepción de los 

jóvenes universitarios respecto a 

las personas con síndrome de 

Down?  

¿Qué tan predispuestos están los 

jóvenes de consumir un 

microprograma de inclusión?  

¿Qué contenidos se deben incluir 

en el microprograma 

audiovisual?  

Objetivo general:   

Proponer un microprograma 

audiovisual para promover la inclusión 

social de las personas con Síndrome de 

Down en los estudiantes de 

Comunicación Social de la Universidad 

Nacional del Santa – 2023. 

Objetivos específicos  

Conocer la percepción de los estudiantes 

de Comunicación Social de la 

Universidad Nacional del Santa 

respecto a la inclusión social de las 

personas con síndrome de Down.   

Establecer el enfoque de la 

microprograma audiovisual para 

promover la inclusión social de las 

personas con síndrome de Down en los 

estudiantes de Comunicación Social de 

la Universidad Nacional del Santa – 

2023. 

Elaborar la propuesta del 

microprograma audiovisual para 

promover la inclusión social de las 

personas con síndrome de Down en los 

estudiantes de Comunicación Social de 

la Universidad Nacional del Santa – 

2023.  

  

Variable 1:   

Propuesta de un 

microprograma 

audiovisual para 

promover la 

inclusión social de 

las personas con 

síndrome de 

Down en los 

estudiantes de 

Comunicación 

Social de la 

Universidad 

Nacional del Santa 

– 2023.   

  

Inclusión social  

Microprograma 

audiovisual 

Síndrome de Down 

Importancia de la 

comunicación 

audiovisual en la 

inclusión social. 

El enfoque de las 

capacidades de 

Martha Nussbaum. 

  

Tipo: Cuantitativa  

  

Métodos: Deductivo  

  

Diseño:   

Descriptiva - 

propositiva   

  

Población y muestra:   

Estudiantes de 

Comunicación Social 

de la Universidad 

Nacional del Santa.  

  

Técnicas de 

recolección: Encuesta 

Instrumento: 

Cuestionario. 
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ANEXO 2. MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN 

Variable 
Definición 

Conceptual 

Definición 

Operacional 
Dimensiones Indicadores Ítems Instrumento 

Escala de 

Medición 

 

Variable: 

 

Propuesta de 

un 

microprogram

a audiovisual 

para promover 

la inclusión 

social de las 

personas con 

síndrome de 

Down en los 

estudiantes de 

Comunicación 

Social de la 

Universidad 

Nacional del 

Santa – 2023. 

 

 De acuerdo a 

autores 

 

Nuestra 

investigación 

se medirá a 

través de la 

encuesta  

Síndrome de 

Down 

Concepto  1 

Encuesta 

Nominal 

Ordinal 

Escala de 

Likert 

Características físicas 2 

Características psicológicas y del 

aprendizaje 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 

Mitos y prejuicios 
10, 11, 13, 15, 17, 

20 

Aptitudes 12, 14, 16, 18, 21 

 

Inclusión social 

Acuerdos políticos 25, 26 

Enfoque en educación 26 

Valor de la cultura 24, 25, 26 

Actitudes sociales y educativas 23, 24, 25, 26 

Importancia de 

la 

comunicación 

audiovisual en 

la inclusión 

social 

Destierro de estereotipos 28, 30, 31 

Inclusión en la agenda mediática 29, 30, 31 

Enfoque de las 

capacidades de 

Martha 

Nussbaum 

Sentido, imaginación y pensamiento 22 

Emociones 19  

Razón práctica 27 

Afiliación 27 

Redes sociales 

Clasificación 32 

Tiempo de consumo 33 

Horarios de consumo 34 

Contenidos en redes sociales 35 
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ANEXO 3. INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

ENCUESTA DE DIAGNÓSTICO 

Objetivo: Conocer la percepción de los estudiantes universitarios de la escuela profesional de 

Comunicación Social de la Universidad Nacional del Santa respecto a la inclusión social de las 

personas con síndrome de Down y sus preferencias en redes sociales para la implementación de 

programas inclusivos.   

DATOS GENERALES  

EDAD: ______        SEXO: _______ 

PROMOCIÓN: __________ 

SÍNDROME DE DOWN 

1. ¿Qué conoces acerca del síndrome de Down? 

a. Es una enfermedad incurable. 

b. Es una discapacidad física y cognitiva. 

c. Es una condición genética. 

d. No tengo conocimiento sobre ello. 

2. De las siguientes características físicas, ¿cuáles consideras que son comunes en las 

personas con síndrome de Down? (Puedes seleccionar más de una opción) 

a. Cuello corto. 

b. Ojos en forma almendrada rasgados hacia arriba. 

c. Boca, orejas, manos y pies pequeños. 

d. Presentan un pliegue palmar. 

e. Presentan debilidad muscular. 

3. Además de la apariencia física ¿Qué características consideras que son más comunes en 

las personas con síndrome de Down? 

a. Dificultad para desarrollar su lenguaje.  

b. Problemas de atención y concentración. 

c. Memoria a corto plazo. 

d. Dificultad para procesar la información. 

e. Resistencia al cambio de conductas. 

4. ¿Qué tan complicado piensas que es desarrollar el lenguaje para las personas con 

síndrome de Down? 

a. Muy difícil 

b. Difícil 

c. Regular 

d. Fácil 

e. Muy fácil  
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5. ¿Cuál consideras que es el mayor desafío en cuanto a la atención y concentración de las 

personas con síndrome de Down? 

a. Poseen atención selectiva 

b. No pueden mantener una atención sostenida 

c. Demora de respuesta 

d. Facilidad para distraerse 

e. Su atención y concentración varía según motivación/emoción 

6. ¿Qué tipo de memoria crees que desarrollan más las personas con síndrome de Down? 

a. Memoria visual 

b. pMemoria auditiva 

c. Equilibrio entre visual y auditiva 

d. Dificultad en ambas 

7. ¿Cuál consideras que es el mayor desafío en el desarrollo cognitivo de las personas con 

síndrome de Down? 

a. Lentitud en procesar información 

b. Problemas de conceptualización 

c. Dificultades en resolución de problemas 

d. Dificultades en comprensión de lenguaje figurativo 

8. ¿Cuáles de las siguientes características conductuales crees que son más comunes en 

personas con síndrome de Down? (Marcar todas las aplicables) 

a. Dificultad en la comunicación afectiva 

b. Dificultad en identificar emociones 

c. Buena interacción social 

d. Preferencia por jugar solo o con niños más pequeños 

e. Rigidez ante cambios de rutina 

9. ¿Crees que las personas con síndrome de Down pueden diferenciar lo correcto de lo 

incorrecto y modificar su conducta si es necesario? 

a. Sí, ¿por qué? ________________________________________________ 

b. No, ¿por qué? ________________________________________________ 

10. ¿Has escuchado estereotipos sobre personas con síndrome de Down? 

a. Sí, ¿cuáles? ________________________________________________ 

b. No 

11. En el ámbito familiar, ¿cuál de las siguientes alternativas crees que son ciertas sobre las 

personas con síndrome de Down? 

a. Se les debe estimar más que a los demás integrantes de la familia.  

b. Son muy cariñosas y afectuosas.  

c. No pueden realizar tareas del hogar.  

d. No pueden participar en actividades físicas y deportivas familiares. 

12. En el ámbito familiar, ¿cuál de las siguientes alternativas consideras que no pueden 

desarrollar las personas con síndrome de Down? 

a. Ser autónomos y aprender sobre el cuidado personal. 

b. Desarrollo del autoestima y autoconcepto. 

c. Practicar actividades físicas y deportivas. 

d. Mantener hábitos saludables. 
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e. Establecer buenas interacciones con su círculo cotidiano. 

13.  De las siguientes afirmaciones ¿Cuál crees que es cierta con respecto a la educación de 

las personas con síndrome de Down? 

a. Tienen un aprendizaje más lento que los demás.  

b. Necesitan un centro educativo especial para ser educativos. 

c. La discapacidad intelectual que tienen los impide aprender.  

d. Tener un niño con síndrome de Down en un aula regular retrasa a los demás. 

14. En el ámbito educativo, ¿cuál de las siguientes alternativas consideras que no pueden 

desarrollar las personas con síndrome de Down? 

a. Estudiar en aulas comunes con alumnos sin discapacidad.  

b. Un aprendizaje rápido para procesar la información. 

c. Tener iniciativa para desarrollar actividades en el aula. 

d. Capacidad para imitar a los demás. 

e. Mejorar su autoestima e independencia en el colegio.  

f. Asumir responsabilidades en el aula. 

15. En el ámbito social. ¿Cuál de las siguientes alternativas crees que son ciertas? 

a. Son incapaces de llevar una vida independiente. 

b. Necesitan tener un apoderado de por vida. 

c. No pueden cumplir sus metas personales.  

d. Siempre se comportan como niños. 

16. En el ámbito social, ¿cuál de las siguientes alternativas consideras que no pueden 

desarrollar las personas con síndrome de Down? 

a. Manifestarse socialmente sensible a los sentimientos positivos y negativos.  

b. Expresar y recibir cariño y afecto 

c. Desarrollar y mantener roles sociales positivos en la comunidad. 

d. Utilizar sus habilidades sociales de manera positiva. 

e. Desarrollar y mantener amistades en el trabajo, en la sociedad y otros espacios. 

17. En el ámbito afectivo. ¿Cuál de las siguientes alternativas crees que son ciertas? 

a. No pueden construir relaciones duraderas destinadas a casarse. 

b. Deben vivir restringidos de su sexualidad para mantenerlos protegidos.  

c. Si disponen de educación sexual pueden desarrollar un comportamiento 

inadecuado.  

d. No obtienen ningún beneficio al ser asesorados sobre su sexualidad.  

18. En el aspecto afectivo, ¿cuál de las siguientes alternativas consideras que no pueden 

desarrollar las personas con síndrome de Down? 

a. Recibir educación sexual a la edad apropiada. 

b. Tener necesidades íntimas y procrear. 

c. Experimentar los mismos cambios físicos y hormonales que los demás. 

d. Usar métodos anticonceptivos para evitar riesgos de embarazo y ITS.  

e. Establecer una planificación familiar y elegir el método anticonceptivo de su 

preferencia. 

19. ¿Crees que las personas con síndrome de Down pueden tener relaciones matrimoniales y 

ser independientes? 

a. Sí, ¿por qué? ________________________________________________ 

b. No, ¿por qué? ________________________________________________ 

20. En el ámbito laboral ¿Cuál de las siguientes alternativas piensas que son ciertas? 
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a. No van a poder trabajar nunca, son dependientes.  

b. Son incapaces de realizar labores que otras personas si realizan.  

c. No pueden tener un trabajo normal ni desempeñar las mismas tareas que realiza 

una persona sin el síndrome. 

d. Solo pueden desempeñarse en centros de empleo especiales. 

21. En al ámbito laboral, ¿cuál de las siguientes alternativas consideras que no pueden 

desarrollar las personas con síndrome de Down? 

a. Ser profesional y tener un empleo regular. 

b. Gozar de independencia y autonomía financiera. 

c. Desarrollarse en el área de su preferencia en el mercado laboral y profesional. 

d. Mejorar la imagen de las empresas en las que laboran. 

22. ¿Crees que las personas con síndrome de Down pueden llevar una vida independiente y 

trabajar? 

a. Sí, ¿por qué? ________________________________________________ 

b. No, ¿por qué? ________________________________________________ 

 

INCLUSIÓN SOCIAL 

23. ¿Cómo consideras la adaptación social de las personas con síndrome de Down? 

a. Muy difícil 

b. Difícil 

c. Regular 

d. Fácil 

e. Muy fácil 

24. ¿Crees que la sociedad ha mejorado en la inclusión social de las personas con síndrome 

de Down? 

a. Sí, ¿por qué? ________________________________________________ 

b. No, ¿por qué? ________________________________________________ 

25. ¿Por qué crees que no se ha logrado una inclusión social adecuada para personas con 

síndrome de Down? 

a. Desconocimiento sobre las capacidades de las personas con síndrome de Down 

b. Mitos y prejuicios que permanecen en la sociedad 

c. Escasa participación en la sociedad de las personas con síndrome de Down 

d. Escasa consideración e inclusión en la agenda mediática de las personas con 

síndrome de Down 

26. ¿Qué cambios crees que se necesitan para mejorar la inclusión social de las personas con 

síndrome de Down? 

a. Aumentar la conciencia y sensibilización 

b. Mayor acceso a oportunidades educativas, laborales y sociales 

c. Promover una cultura de integración a través de espacios inclusivos 

d. Implementar políticas exclusivas para las personas con síndrome de Down. 
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ENFOQUE DE LAS CAPACIDADES DE MARTHA NUSBAUM 

27. ¿Por qué crees que es importante fomentar la inclusión social de las personas con 

síndrome de Down? 

a. Porque también necesitan tener su propia independencia y libertad 

b. Para que puedan construir su propio hogar y tener una vida digna 

c. Para promover la igualdad de derechos y oportunidades. 

d. Para enriquecer nuestra sociedad con la diversidad y el valor que aportan. 

e. Para derribar estereotipos y prejuicios en la sociedad. 

 

IMPORTANCIA DE LA COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL EN LA INCLUSIÓN 

SOCIAL 

28. ¿Consideras que fomentar la inclusión social de las personas con síndrome de Down, a 

través de los medios digitales, ayudan a disminuir los estereotipos que se han 

normalizado sobre ellos? 

a. Sí, ¿por qué? ________________________________________________ 

b. No, ¿por qué? ________________________________________________ 

29. ¿Consideras que mostrar las vivencias de las personas con síndrome de Down a través de 

vídeos transmitidos por los medios digitales contribuyen a su inclusión social? 

a. Sí, ¿por qué? ________________________________________________ 

b. No, ¿por qué? ________________________________________________ 

30. ¿Cuál de las siguientes alternativas consideras que fomentaría más la inclusión social de 

las personas con síndrome de Down? 

a. Mostrar historias de éxito. 

b. Destacar los talentos, capacidades y habilidades. 

c. Presentar casos de discriminación en diferentes ámbitos. 

d. Incluir a las personas con síndrome de Down en diversos programas inclusivos. 

e. Impulsar la participación de las personas con síndrome de Down en medios de 

comunicación y plataformas digitales.  

31. ¿De qué manera crees que estos contenidos pueden aportar en la inclusión social de las 

personas con síndrome de Down? 

a. Involucra más a las personas con síndrome de Down en actividades sociales. 

b. Acceso a mayores oportunidades en los diferentes ámbitos: educativo, laboral y 

social. 

c. Sensibiliza a la comunidad para fomentar la empatía y desterrar estereotipos sobre 

las personas con síndrome de Down. 

d. Mayor visibilización por su poder de difusión amplio y atemporal (se mantiene 

vigente). 
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PREFERENCIAS EN REDES SOCIALES 

32. ¿Cuál es la red social que más frecuenta?  

a. Facebook  

b. Instagram  

c. TikTok  

d. Youtube  

e. Otro: Especifique ________________________  

33. ¿Cuánto tiempo le dedica a su red social preferida? 

a. 2 horas  

b. 3 horas  

c. 4 horas   

d. + 5 horas  

34. ¿En qué horarios se conecta a las redes sociales?  

a. Mañanas (7 am – 11 am)  

b. Mediodía (12 m)  

c. Tarde (1 pm – 6 pm)  

d. Noche (7 pm – 10 pm)  

e. + 10 pm   

35. ¿Cuál es tu contenido favorito para consumir a través de redes sociales?  

a. Cultural  

b. Estilo de vida (influencers)  

c. Informativo  

d. Deportivo  

e. Entretenimiento  
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ANEXO 4: DOCUMENTO BRINDADO POR LA DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 

Y DESARROLLO ACADÉMICO (DEDA) 
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ANEXO 5: CONSTANCIA DE VALIDACIÓN DE DOCENTES EXPERTOS EN 

INVESTIGACIÓN Y EN COMUNICACIÓN SOCIAL 
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